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Editorial

La Organización Interamericana de Cooperación Intermunicipal (OJ .C.I .) celebra

cada dos años su Asamblea General, que es la más alta autoridad de la Institución,

bajo el título de Congreso Interamericano de Municipios, Congresos que se vienen cele-

brando desde 1938, en que tuvo lugar el primero en La Habana .

La última Asamblea, celebrada en Medellín, designó a la ciudad española de Má-

laga para celebrar el Congreso número XIV, correspondiente a 1972. Juntamente con la

celebración de este XIV Congreso Interamericano de Municipios tendrá lugar el VIII Se-
minario Universitario Interamericano sobre Asuntos Municipales .

Dentro de la línea seguida por la O .LC.I . de abordar la problemática de mayor ac-

tualidad de la vida municipal, este Congreso de Málaga se centrará en torno a tres po-
nencias que tratarán de los temas: "Problemática de la Administración Municipal ante
la Planificación del Desarrollo " , "Fórmulas asociativas municipales" y "Municipio y

Política Regional" .
El Instituto de Estudios de Administración Local estará presente en este Congreso

aportando su colaboración en los aspectos técnicos y científicos de la participación es-

pañola.
En este sentido, «Ciudad y Territorio» ha querido hacerse en alguna medida eco de l

interés que supone esta celebración en nuestro país y ha dedicado este número de un a
manera preferente a estudiar aspectos de la realidad malagueña que encajan mejor en
la estructura tradicional de la Revista .

De esta forma se ofrecen una serie de trabajos, de gran interés para el análisis de
esa realidad, que permiten obtener una visión de los progresos realizados en una de Ias
zonas donde el impacto de la urbanización y Ia transformación de Ias estructuras urba-
nas inducidas por el fenómeno turístico han sido más importantes .
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EL XIV CONGRESO
iti< \\o

DE MUNICIPIOS

ANTECEDENTES

La Organización Interamericana de Cooperación ínter-
municipal (O. I. C. I.) es una Asociación de las ciudades,
asociaciones nacionales de Municipios e individuos vincu-
lados a la vida municipal en todos los países del hemisfe-
rio Occidental y España—ésta como miembro especial—
y extiende su área de influencia a 23 países.

Fue establecida en La Habana (Cuba) en 1938, y tras
una larga etapa en la que ha tenido su sede en Nueva
Orleans (EE. UU.), actualmente la tiene en Bogotá (Co-
lombia).

Los objetivos básicos y principales de la O. I. C. I. son
el de contribuir, por todos los medios a su alcance, al for-
talecimiento, prestigio y autonomía de los Municipios y
el promover la equiparación efectiva de los Municipios
al proceso de eliminación del desequilibrio y desajuste
de todo orden que mantiene a los pueblos en estado de
subdesarrollo.

Como actividad principal de esta Organización se en-
cuentra la celebración, cada dos años, de su Asamblea
General, bajo el título de Congreso Interamericano de
Municipios.

Estos Congresos, desde su iniciación en La Habana
en 1938, han venido celebrándose en Santiago de Chile,
Nueva Orleans, Montevideo, San Juan de Puerto Rico,

Panamá, Río de Janeiro, San Diego, Punta del Este,
Louisville, Caracas y Medellín, ciudad esta última donde
tuvo lugar el XIII Congreso Interamericano de Muni-
cipios, en 1970.

Para celebrar el correspondiente al año 1972, que hace
el número XIV, fue designada, por acuerdo de la Asam-
blea celebrada en Medellín, la ciudad española de Málaga.

De esta suerte, la capital de la Costa del Sol será la
Sede del XIV Congreso Interamericano de Municipios y,
al propio tiempo, del VIII Seminario Universitario In-
teramericano sobre Asuntos Municipales, organización
complementaria de aquel.

ORGANIZACIÓN

Este XIV Congreso Interamericano de Municipios
corre a cargo en el aspecto organizativo del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, y en el aspecto científico, del Insti-
tuto de Estudios de Administración Local, juntamente
con la Secertaría General de la Organización Interameri-
cana de Cooperación Intermunicipal.

Conscientes de la trascendencia y responsabilidad con-
traída, pues no en vano es la primera vez en la historia
de este Congreso que se va a celebrar fuera del continente
americano, los Organismos responsables de su organiza-
ción han desarrollado una intensa tarea preparatoria.



(%) O PROGRAMA
Las fechas y programas arevistos para estas Reuniones son las siguientes:

VIII Seminario Universitario Interamericano sobre Asuntos Municipales.

Días: 2 al 3 de
Lugar: Facultad
Programa:

Viernes 2 junio

unió de 1972.
de Ciencias Económicas de Málaga.

13,00
Recepción e inauguración c

Sábado 3 junio

16,30
20,30

9,00
16,30
18,00

horas:
del Seminario en el Excelentísimo Ayuntamiento.

» Primera Sesión de trabajo.
» Copa de vino.
» Segunda Sesión de trabajo.
» Tercera Sesión de trabajo.
» Clausura.

XIV Congreso Interamericano de Municipios.

Días: 2 al 7 de
Lugar: Palacio

Costa del Sol.
Programa:

Viernes 2 junio

Sábado 3 junio

Domingo 4 junio

Lunes 5

Martes 6 junio

Miércoles 7 junio

TEMARIOS

Dentro de la línea seguida t.
dar los temas de mayor a ,al
los debates de esta^ :R ;:.; e.ats
nencias cu* c i.:. •.;' • cr> !os si

junio de 1972.
de Congresos y Exposiciones de la

9,30

9,30

20,00
22,00

10,00
10,00
13,00

14,00

9,00
12,00
16,00
22,00

9,00
16,00
21,00

9,00
10,00
12,30
16,00
19,00
22,00

horas: Apertura Inscripción Delegaciones y entrega de documen-
tación, que se prolongará durante todo el día.

» Continuación Inscripción Delegaciones y entrega de docu-
mentación.

» Solemne Sesión iguaural.
» Cena de inauguración.

» Reunión del Comité Ejecutivo.
» Visita a la Ciudad.
» Misa solemne en el Santuario de Nuestra Señora de la

Victoria, Patrona de la Ciudad.

» Excursión marítima a Marbella y comida en un hotel de
la costa.

» Primera Sesión Plenaria de Trabajo.
» Inauguración de la Exposición Bibliográfica.
» Primera Sesión de Comisiones.
» Cena a huéspedes de honor y Comité Ejecutivo.

» Segunda Sesión de Comisiones.
» Segunda Sesión Plenaria de Trabajo.
» Fiesta andaluza y cena en un hotel de la costa.

» Reunión del Comité Ejecutivo.
» Tercera Sesión de Comisiones.
» Inauguración simbólica de la Avenida de las Américas.
» Tercera Sesión Plenaria de Trabajo.
» Solemne Sesión de Clausura.
» Cena de Despedida.

VIII Seminario Universitario Interamericano sobre Asun-
tos Municipales.

1.a Ponencia:
: ttLÜs Reuniones, de abor- «Oréanos Nacionales de unión de las corporaciones
..Jad en
girarán

guientes

la vida municipal, locales a actividades de estudios y formación de
en torno a las po- personal: Especial referencia al Instituto de Estu-
: dios de Administración Local.»



2.a Ponencia:
«Bancos de Crédito Local.»

3.a Ponencia:
«Régimen Especial de Cartas Municipales.»

XIV Congreso Interamericano de Municipios

1.a Ponencia:
«Problemática de la Administración Municipal
ante la Planificación del Desarrollo.»

2.a Ponencia:
«Fórmulas Asociativas Municipales.»

3." Ponencia:
«Municipio y Política Regional.»

PONENTES Y COPONENTES

Cada uno de los temas citados será desarrollado por un
ponente y dos coponentes, habiendo sido designado para
ellos las siguientes personalidades y organismos:

VIII Seminario Universitario Interamericano sobre Asun-
tos Municipales.

1.a Ponencia:
— D. JUAN LUIS DE LA VALLINA VELARDE,

catedrático de Derecho Administrativo y director
del Instituto de Estudios de Administración Local,
o persona por él designada.

— Dr. JOSÉ E. ORTIZ DE WINTS, secretario ge-
neral de Liga Municipal Dominicana.

—•• Federación de Municipios de Puerto Rico.

2.a Ponencia:
— D. SANTIAGO UDINA MARTORELL, presi-

dente del Banco de Crédito Local de España.
— Dr. ORLANDO ELBITTAR, director ejecutivo

de la Asociación Venezolana de Cooperación In-
termunicipal.

3.a Ponencia:
— D. RAFAEL ENTRENA CUESTA, catedrático de

Derecho Administrativo de la Universidad de Bar-
celona.

— Dr. ARQUITECTO RAMIRO CARDONA GU-
TIÉRREZ, jefe de Unidad de Desarrollo Regional
y Urbano del Departamento Nacional de Planea-
ción Colombiana.

— Dr. CONTÓ PATINO MARTÍNEZ, miembro
del Consejo Municipal de Quito.

XIV Congreso Interamericano de Municipios

1.a Ponencia:
— D. JOSÉ LUIS MEILAN GIL, catedrático de De-

recho Administrativo, secretario general técnico de
la Presidencia del Gobierno.

— Dr. ROBERTO ARENAS BONILLA, jefe del
Departamento Nacional de Planeación.

— Ldo. MANUEL COLOM ARGUETA, alcalde de
Guatemala.

2.a Ponencia:
— D. RAMÓN MARTIN MATEO, catedrático de

Derecho Administrativo, Bilbao.
— Dr. WELSON GASPARINI, presidente de la

Asociación Brasileña de Municipios.
— Dr. LUIS TORREALBA NARVAEZ, presidente

de la AVECI.

3 a Ponencia:
— D. JOSÉ ORTIZ DÍAZ, catedrático de Derecho

Administrativo de Málaga.
— Prof. ARTURO AYLWIN AZOCAR, Confedera-

ción Nacional de Municipalidades de Chile.
— Dr. CARLOS MOUCHET (Argentina).

COMUNICACIONES

Se ha establecido un sistema abierto para la presenta-
ción de comunicaciones al temario del Congreso, de forma
que cuantos técnicos y profesionales lo deseen puedan
presentar sus trabajos, indicando especialmente el tema a
que hace referencia y el título de la comunicación, en su
caso.

Tales comunicaciones, escritas a máquina en folio a
doble espacio, deberán remitirse antes del día 15 de mayo
al Secretariado de Congresos (Instituto de Estudios de
Administración Local, calle de Joaquín García Morato, 7.
Madrid-10).

PARTICIPANTES

Están especialmente invitados a estas Reuniones las
autoridades locales y profesionales del Derecho y los téc-
nicos de la Administración local de España.

Por otro lado, se cuenta con una destacada y nutrida
representación de los países americanos integrados en
la O. I. C. I.

De la información obtenida cabe adelantar la cifra de
unos 700 participantes.

INSCRIPCIÓN

Para tomar parte en estas Reuniones es preciso forma-
lizar el correspondiente boletín, que, en el caso de no
haberse recibido, se puede solicitar en la Secretaría del
Congreso.

SECRETARIA DEL CONGRESO

Se encuentra instalada en las oficinas del Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, teléfono 21 43 20.

En dichas oficinas se facilita todo género de informa-
ción sobre estas Reuniones y especialmente todo lo rela-
tivo a: boletines de inscripción, reserva de hoteles, trans-
portes, etc.



Problemática General

NOTAS SOBRE
LA ECONOMIA DE MALAGA

J. B. Terceiro

1 . Descripció n
económica comarcalizad a

Es evidente que tratar de delimitar con exacti-

tud las comarcas naturales que componen la pro-

vincia de Málaga es un intento vano. Nuestra

pretensión en este apartado apunta tan sólo a
la descripción, por otra parte muy breve, de ro s

principales rasgos económicos que caracterizan
a determinadas zonas de la provincia malagueñ a
dotadas de un cierto grado de homogeneidad pro-
ducido por la coexistencia de comunes caracte-
rísticas orográficas, climatológicas, etc . En este

sentido, la provincia de Málaga posee una amplia
gama de características definitorias de sus distin-
tas comarcas naturales . Es así cómo en la provin-

cia de Málaga nos encontramos zonas como la
comarca natural del Campo de Antequera, que

(') Estas notas no tienen más pretensión que ana-
lizar escuetamente algunos aspectos de la economía ma-
lagueña a la luz de unos datos estadísticos de recient e
aparición («Renta Nacional de España y su distribució n
provincial» . Banco de Bilbao, 1969, y «Riqueza Nacio-
nal de España» . Apéndice . Universidad Comercial d e
Deusto, 1971) . El lector interesado en profundizar en
el tema debe acudir a dos exhaustivas investigaciones ,
lberplan : «El Polo de Granada y su zona de influencia ,
primera fase (Instituto de Desarrollo Económico), y Pa-
tronato de Desarrollo Socio-Económico e Industrializa-
ción de la Provincia de Málaga : «Estudio sobre el Des -
arrollo Económico y Social de la Provincia de Málaga» .

por sus características semiáridas tan sólo produce
cereales, y, como profundo contraste, nos podemo s
encontrar con cultivos tales como el aguacate, l a
caña de azúcar, la chirimoya, etc ., propias de l
clima tropical predominante de las hoyas y vega s
del litoral malagueño .

La descripción que sigue, ciñéndose a una orde-
nación por comarcas naturales, excede inaprecia-
blemente el marco administrativo de la provinci a
de Málaga . Por las razones anteriormente apunta-
das, una acotación a base de un criterio de comar-
calización que suponga la idea de característica s
naturales comunes, necesariamente no tiene por
qué ceñirse a un límite exclusivamente adminis-
trativo . Tal es el caso de la comarca de Campo s
de Antequera que se desborda dentro de los
límites administrativos de la provincia de Córdoba ,
y de la comarca de Serranía de Ronda que se
desborda igualmente a algunos municipios gadi-
tanos, excluyendo de su entorno a los municipios
malagueños de Manilva y Casares, que presentan
diversos rasgos naturales que los identifican con
las características propias de otra comarca ajena
al campo de nuestro Estudio, la del Campo d e
Gibraltar .

1 .1 . Comarca del Campo de Antequera

La población de Antequera (40 .357 habitante s
en 1965) está situada en el centro de la comarca ,
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constituyendo un importante nudo de comnicacio-

nes entre la Baja y la Alta Andalucía . La extensió n

total de la comarca se aproxima a los 2 .000 kiló-

metros cuadrados, y comprende una población de

113 .000 habitantes, lo que supone una densidad

media de 57 habitantes por kilómetro cuadrado ,

repartidos en 62 núcleos de población .
La comarca presenta características fundamen-

talmente agrícolas, ya que la agricultura constituye

la base principal de su economía. Son cultivos

predominantes los de cereales, olivar y viñedos ,

que coexisten junto con algunas pequeñas huerta s

de una gran fertilidad . Actualmente se está inten-

tando introducir el cultivo del girasol y del sorgo
como alternativa al cultivo del maíz, así como
nuevas variedades, más resistentes al frío, de fru-

tales de hueso y pepita que permitan soportar las
frecuentes heladas de la zona .

La distribución de la propiedad agrícola es cla-
ramente latifundista, ya que, aproximadamente ,
el 50 por 100 de la superficie agrícola de l a
comarca está constituida por explotaciones de di-
mensión superior a las 200 hectáreas, mientra s
que las explotaciones con una dimensión inferio r
a las cinco hectáreas no llegan al 5 por 100 de l a
superficie agrícola de la comarca . Esta situación
coexiste con una excesiva atomización de la s
parcelas, dado que su dimensión media se sitúa e n
torno a las cinco hectáreas .

La ganadería en la comarca no tiene la impor-
tancia de la agricultura ; está constituida funda -
mentalmente por ganado lanar, cabrío y menore s
cantidades de vacuno y cerda . Su futuro est á
vinculado al desarrollo de los cultivos forrajero s
que permitan un régimen de ganadería intensiva ,
tanto para la obtención de carne como de leche ,
productos ambos de los que la provincia es defi-
citaria .

La industria de la comarca, aparte de algunas
almazaras y fundiciones, se limita a la existencia
de una planta azucarera, una planta de artículos
de confección, una fábrica de piensos compuesto s
y un matadero de aves .

Las comunicaciones de la comarca son acepta-
bles, especialmente en lo que a las ferroviaria s
respecta, dado que la existencia de la estación de
ferrocarril de Bobadilla, muy cerca de Antequera ,
supone un importante núcleo ferroviario con un
notable tráfico de mercancías y viajeros . Aunque
la comarca posee una buena red de carreteras, el
estado de algunas de ellas, especialmente en la red
secundaria, es muy deficitario .

1 .2 . Comarca de la Serrania de Rond a

El mayor núcleo urbano de la comarca lo cons-
tituye su cabecera, Ronda, con 26.121 habitantes .

La mayor parte de los municipios que compone n
esta comarca presentan características demográfi-
cas regresivas . Sus habitantes residen en 82 nú-
cleos de población . En 1965 eran 69 .000 habi-
tantes, que, divididos entre los 1 .677 kilómetro s
cuadrados de superficie con que cuenta la comar-
ca, nos da una densidad demográfica de 41 habi-
tantes por kilómetro cuadrado, densidad que está
muy por debajo de la media provincial, situada
en 109 habitantes por kilómetro cuadrado .

El accidentado relieve orográfico de la comarca
produce una importante dispersión en las tempe -
raturas, con una oscilación media anual, en algu-
nas zonas, de hasta 33 grados . El régimen pluvio-
métrico es también muy desigual, desde los 65 0
milímetros de Tolox, hasta los 1 .200 milímetro s
de Cortes de la Frontera, con un régimen funda -
mentalmente torrencial .

La base económica de la comarca está constitui -
da por la agricultura y la ganadería, de un escas o
rendimiento la primera, dadas las característica s
montañosas de la comarca, y con un futuro muy
prometedor la segunda, pues con un esfuerzo d e
modernización en las instalaciones productivas y
las redes de comercialización de la actividad gana -
dera, ésta puede llegar a ser una importante fuente
suministradora de toda la provincia, que, como
hemos dicho, tiene unos déficits importantes d e
productos ganaderos .

Las posibilidades de la minería en la comarc a
son potencialmente muy interesantes, condiciona -
das por las actuales taras infraestructurales y l a

inexistencia de comunicaciones, que convierten a
la Serranía en una zona prácticamente inaccesible ,
que dificulta la explotación de los ya localizado s
yacimientos de platino aros minerales . Son nu-

merosas las concesiones de permisos de prospec-
ción minera, que en un futuro pueden desemboca r

en el descubrimiento de nuevos yacimientos .
La red de carreteras existente presenta impor-

tantes dificultades de utilización, producidas, po r
un lado, por la intrincada orografía de la comarca ,
y por otro, por el régimen torrencial de lluvias ,

que en algunas épocas del año produce numeroso s

cortes en las carreteras .

1 .3 . Comarca de la costa del Sol Occidenta l

Esta comarca, con 836 kilómetros cuadrados de
superficie, supone el 10,14 por 100 de la super-
ficie total de la provincia de Málaga. Con cerca
de 75 .000 habitantes, arroja una densidad medi a
de 90 habitantes por kilómetro cuadrado ; cerca
del 60 por 100 de la población habita en tre s
núcleos, de los cuales el más importante es Mar-
bella, con algo más de 20 .000 habitantes, seguid o
de Estepona, con 15 .655 habitantes, y Fuengirola ,
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con 12 .000 habitantes . Dada la situación medite-
rránea y meridional de la comarca, ésta goza de
unas excelentes temperaturas, con unas mínima s
oscilaciones a lo largo de todo el año. La medi a
anual es, aproximadamente, de 18,5 grados . Esta
circunstancia, unida al hecho de que en el litoral
abundan las playas, ha producido el extraordina-
rio desarrollo turístico de la zona comprendida
entre Málaga y Marbella, con epicentro en Torre -
molinos, que ha dado lugar a la creación de una
importantísima y moderna red hotelera .

La coexistencia de suelos fértiles, con un clima
casi tropical, permite importantes cultivos de hor-
talizas tempranas, naranjas, caña de azúcar, etc .
Pero la importancia de este tipo de cultivos h a
empezado a decrecer, dada la creciente plusvalí a
del suelo producida por la especulación en lo s
terrenos con fines turísticos .

Los tres puertos pesqueros existentes se corres-
ponden con los ya citados más importantes núcleos
de población : Marbella, Fuengirola y Estepona .

La industria de la comarca se reduce práctica-
mente a la mina Concepción, de magnetita, situa-
da en las proximidades de Marbella ; a otra mina
de grafito, algunas canteras que suministran mate -
rial para la construcción que se efectúa en l a
comarca, y a las industrias de salazones y con -
servas de pescado de Estepona .

La principal vía de comunicación es la carre-
tera que une Algeciras con Málaga, pasando por

todos los pueblos de la Costa del Sol ; su estado
es magnífico, exceptuando el tramo Torremolinos-
Aeropuerto, que por el tráfico que soporta, supe-

rior a 20.000 vehículos diarios, ha pasado a ser

insuficiente .

1 .4 . Comarca de la Hoya de Málaga

La población total de la comarca es de 413 .43 1
habitantes, lo que arroja una densidad media de

290 habitantes por kilómetro cuadrado . La cabe-

cera de la comarca es, por supuesto, Málaga, .con

321 .529 habitantes y proveedora de los servicios

típicos de una capital administrativa .

Se observa una tendencia progresiva desde el

punto de vista demográfico en la mayor parte de

los municipios que componen la comarca, ya que

una parte importante de su población activa se

desplaza todos los días a los centros turístico s

de la costa donde trabaja .

En la comarca predomina la agricultura de re-

gadío . Cerca del 60 por 100 de la superficie rega-

ble se dedica a los agrios; un 10 por 100, a la

caña de azúcar; un 16 por 100, a la alcachofa ,

y el resto queda repartida entre el maíz, remo-

lacha y los productos hortícolas .

En esta comarca se encuentra, prácticamente, el

único núcleo de industria importante de la provin -

cia, entre la que destaca la Sociedad Amoníaco

Español, e Intelhorce, S . A. Existe una impor -

tante fábrica dedicada a la obtención de azúcar ,

tanto a través de la caña como dé la remolacha ,

y numerosas fábricas de cerámica y ladrillos para

la construcción . Existen, también, importantes in-

dustrias chacineras dotadas de modernas instala-

ciones .
Tanto las comunicaciones ferroviarias como por

carretera de la comarca son realmente buenas ,
siendo incluso abundantes las carreteras secunda-
rias y los caminos vecinales, cuya gran parte están
asfaltados y han sido construidos para servicio
del Plan Coordinado del Guadalhorce .

1 .5 . Comarca de la Axarquia

Tiene una extensión de 527,7 kilómetros cua-
drados y una población de 39 .500 habitantes, l o
que arroja una densidad media de 75 habitantes
por kilómetro cuadrado. Su población, que se dis-
tribuye en 81 núcleos, tiende a disminuir ligera -
mente . Ninguno de los núcleos de población tiene n
carácter urbano, dado que predominan los com-
prendidos entre 1 .000 a 2 .000 habitantes, que es-
tán; en su mayoría, incomunicados entre sí por
carretera .

La comarca es típicamente agrícola . Sus fuen-
tes principales de ingresos vienen dadas por la
uva moscatel y Ias pasas . La ganadería no tiene
importancia, dado que se limita a pequeñas explo-
taciones de régimen familiar dirigidas fundamen-
talmente al autoconsumo .

La industria existente en la comarca se limit a
a aquellas en que se elabora el vino dulce de
Málaga y en que se manufactura la pasa .

1 .6 . Comarca de la Hoya de de Vélez-Málag a

Con una superficie de 688 kilómetros cuadra-
dos y una población próxima a los 89 .000 habi-
tantes, arroja una densidad media de 124 habi-
tantes por kilómetro cuadrado . Su población s e
distribuye entre 123 núcleos de población, de los
que el principal es Vélez-Málaga, que acoge a l
43 por 100 de la población total .

En la agricultura predominan las plantas tro-
picales, los frutales y los viñedos ; estando en fase
de introducción el cultivo de las fresas y las flo-
res . En este sentido es muy importante la labor
investigadora llevada a cabo por la finca experi-
mental de la Mayora .

La ganadería, la pesca y la industria de la
comarca son muy poco importantes .

La red de comunicaciones, muy recargada por
el tráfico generado por la actividad turística de
la zona, está en muy mal estado, especialmente l a
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carretera que atraviesa la comarca de norte a su r

y que constituye el eje de los caminos vecinale s

que se dirigen a los pueblos de la comarca .

2 . Algunos aspectos demográfico s

En el cuadro número 1 se han calculado para los

años 1900, 1950 y 1965 las distintas densidade s
demográficas de España, de Málaga (provincia) y
de cada una de las seis comarcas naturales ante-

riormente analizadas . Se incluyen, asimismo, en el
cuadro los índices de crecimiento correspondiente s
a 1965 referidos a la base 100 de 1900 .

al mejoramiento de las condiciones sanitarias y de
nivel de vida de la provincia durante la década .

La distribución de la población ocupada de l a
provincia de Málaga por sectores productivos, en
el año 1969, era la que sigue : Sector Agricultura .
34,1 por 100 (media nacional, 30,5 por 100) ;
Sector Industria, 27,5 por 100 (media nacional ,
34,2 por 100) ; Comercio y Servicios, 38,3 por
100 (media nacional, 35,3 por 100) . Del análisi s
de estos porcentajes se deduce claramente : 1) E l

predominio agrícola de la provincia de Málaga ,

respecto a la media nacional ; 2) Su escasa acti-
vidad industrial, aspecto que ya hemos dejado

CUADRO NUM . 1

DENSIDAD DE POBLACION COMPARADA PARA EL PERIODO 1900-1965 A NIVEL COMARCA L

Habitantes por Km ?
PROVINCIAS Indice de 1965

Comarcas 1900 1950 1965 (1900=100)

ESPAÑA	 36,8 62,2 17 0
MALAGA	 70,4 - 107,8 153
Campo de Antequera

	

. . . 45,6 64,4 56,9 12 5
Serranía de Ronda	 41,2 48,9 41,1 9 9
Costa Occidental	 54,2 62,4 89,4 16 5
Hoya de Málaga	 144,8 259,0 325,9 20 1
La Axarquia	 71,1 81,7 74,7 10 5
Vélez-Málaga	 92,4 111,3 123,4 134

Fuente : Reseña Estadística del I . N . E de Málaga. Renovación del Padrón Municipal 1965 .

En el cuadro citado se observa cómo todas la s
comarcas, excepto en la que se encuentra la capi-
tal de la provincia, arrojan un ritmo de creci-
miento muy por debajo de la media nacional .
Destacan por su claro despoblamiento las comar-
cas de Serranía de' Ronda, con una menor densi-

dad demográfica en 1965 que en 1900, y l a
comarca de La Axarquia, con un crecimient o
inapreciable del índice de densidad demográ-
fica (105) .

En el gráfico número 1 se representan, super -
puestas, las pirámides de la población de la pro-
vincia de Málaga correspondientes a los censo s
de 1950 y 1960 . Destaca, en primer lugar, e l
proceso de acentuación de la progresividad d e
la población malagueña durante la década 50-60 .
Es especialmente notable el ensanchamiento de l a
base de la pirámide correspondiente a las edade s
hasta diez años, lo que indica una clara recupera-
ción de los índices de natalidad . Por el contrario ,
la regresión en el tramo de edades comprendid o
entre los quince y los veinticinco años pone clara-
mente de manifiesto el impacto que el fenómeno
emigratorio ha causado durante la década en l a
población comprendida entre dichas edades . La
cúspide de la pirámide, a partir de la edad de cin-
cuenta y cinco años, pone de manifiesto el enveje-

cimiento progresivo de dicha población, debido

anotado en párrafos anteriores, y 3) Una mayo r
tasa de población que la media nacional emplead a
en el Sector Comercio y Servicios, en este caso
con claro predomin io de los Servicios, y más con-
cretamente del Sector Hostelería y Turismo .

El censo de 1970 arroja, para la provincia ma-
lagueña, una cifra total de habitantes de 867 .630 ,
lo que supone en torno al 2,5 por 100 de la
población total española . Dicho porcentaje era
prácticamente el mismo en 1960, por lo que la
población de la provincia de Málaga, en este
decenio, ha crecido al mismo ritmo que la pobla-
ción española .

En la provincia de Málaga se observa un mo-
vimiento demográfico centrífugo, en el sentid o
de que las comarcas interiores son claramente
emigrantes y, por el contrario, las comarcas del
litoral (Estepona, Málaga y Marbella) son recep-
toras de emigrantes y a la vez escenario de la
expansión turística, que ha provocado incremen-
tos tan notables de población como el ocurrido
en Marbella, donde en la última década se h a

duplicado la población .

3. Breve análisi s
macroeconómico comparativo

En el cuadro número 2 figuran los últimos
indicadores disponibles de la riqueza provincial
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de Málaga, con datos correspondientes al añ o

1965 . En la primera columna figuran las cifra s

de riqueza agrupadas por sectores productivos .

En la segunda columna la distribución de dicha

riqueza en tantos por mil entre Ios sectores : Agri -

cultura, Flota pesquera, Industria, Servicios e

infraestructura y riqueza en poder de los par-

ticulares . A continuación figuran los índices co-

rrespondientes a Málaga para cada una de las

magnitudes reseñadas en el cuadro, tomando co -
mo base 100 las correspondientes magnitudes a
nivel nacional total . En la última columna figura
la composición en tantos por mil de la riqueza
nacional de España distribuida entre los sectores
productivos anteriormente mencionados .

En el citado cuadro se observa una elevada tasa
de riqueza media por kilómetro cuadrado, que en
el caso de Málaga asciende a la cifra total de
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CUADRO NUM . 2

INDICADORES DE LA RIQUEZA PROVINCIAL DE MALAGA EN 1965

Málaga Indic e
(Base : España=100)

°/co
EspañaMillones Málag a

1 . Extensión	 7 .276 Km' 1,44
2 . Población	 868 .025 hab. 2,7 0
3 . Riqueza media por habitante 	 122 .384,46 57,77
4 . Riqueza media por Km?	 14,60 108,3 3
5. Riqueza provincial total 	 106 .232,9 1,56 -
6 . Agricultura	 23 .721,0 223,29 1,67 223,8 2
7. Flota pesquera	 459,9 4,33 1,48 4,9 1
8 . Industria	 12 .807,7 120,56 1,07 188,42
9 . Servicios e infraestructura	 56 .904,9 535,66 1,87 480,95

10. Riqueza en poder de los particulares 12 .339,4 116,16 1,91 101,90

1 .000,00 1 .000,00

Fuente : Riqueza Nacional de España. Apéndice . Universidad Comercial de Deusto, 1971, y elaboración propia .

CUADRO NUM . 3

INDICADORES DE LA RIQUEZA Y PRODUCTO INDUSTRIAL DE MALAGA EN 196 5

Riqueza industrial Producto Bruto Relación Capital/Producto

SUBSECTORES Composi- Composi -
Málaga ción en°o ción en %
Millones provinc .

	

nacional
Málag a
Millones

Composi- Composi-
ción en% ción en% Málaga España Diferenci a
provinc . nacional

Extractivas	 57,7 0,45 2,24 35,1 0,72 4,10 1,643 1,459 0,184
Alimentación	 4.090,0 31,93 14,14 992,9 20,42 11,99 4,119 3,153 0,966
Textiles, cuero y calzado	 720,0 5,62 7,83 519,3 10,68 13,96 1,386 1,499 -0,11 3
Corcho y madera	 134,0 1,05 2,63 149,9 3,08 4,27 0,893 1,648 - 0,75 5
Papel y Artes Gráficas	 186,0 1,45 3,92 101,1 2,08 3,57 1,839 2,935 -1,096
Químicas	 1 .162,0 9,07 10,27 263,1 5,41 11,19 4,416 2,453 1,96 3
Construcción	 2 .482,0 19,38 6,17 1 .847,4 38,00 14,88 1,343 1,108 0,23 5
Metalúrgicas y transformadoras	 376,0 2,94 13,36 75,5 1,55 5,05 4,980 7,075 -2,09 5
Transformados metálicos 722,0 5,64 15,59 548,6 11,28 24,80 1,316 1,680 -0,364
Energéticas	 2 .878,0 22,47 23,85 328,9 6,76 6,19 8,750 10,296 -1,546

TOTALES	 12 .807,7 100,00 100,00 4 .861,8 100,00 100,00

Fuente : Riqueza Nacional de España . Apéndice . Universidad Comercial de Deusto, 1971, y elaboración propia .

14 .600 .000 pesetas, lo que supone un 8,33 por
100 más que la cifra media nacional . La propor-
ción de riqueza malagueña en Agricultura guarda
una extraordinaria similitud con la nacional (Má-
laga, 223,29 por 1 .000 ; España, 223,82 por
1 .000) . La proporción de la Flota pesquera en el
seno de la provincia (4,33 por 1 .000) es también
de una gran similitud con la correspondiente pro-
porción nacional (4,91 por 1 .000) .

En cuanto a la Industria, y confirmando la cir-
cunstancia ya expuesta de una baja industrializa-
ción, se observa cómo ésta guarda una proporció n
respecto al resto de la riqueza provincial de l
120,56 por 1 .000, mientras que la misma propor-
ción a nivel nacional es de 188,42 por 1 .000 . Lo
contrario sucede con la riqueza dedicada a Servi-
cios e infraestructura, que en Málaga arroja un a
proporción de 535,66 por 1 .000, mientras que l a
tasa correspondiente nacional es de 480,95 po r
1 .000; se confirma, pues, estadísticamente, el

mayor desarrollo turístico de la provincia de Má-
laga respecto a la media nacional. En cuanto a
la riqueza en poder de los particulares, Málaga
sobrepasa también a la media nacional (Málaga ,
116,16 por 1 .000; España, 101,90 por 1 .000) .

En el cuadro número 3 se recogen algunos
indicadores de la riqueza y el producto indus-
trial de Málaga en 1965. Se presentan, en primer
lugar, las cifras absolutas en millones de pesetas
para la provincia ; a continuación, su composició n
porcentual, y después, la correspondiente compo-
sición nacional, con objeto de comparar ambas
estructuras, es decir, la provincial con la nacio-
nal . La misma presentación se efectúa para el
producto bruto . Al final de dicho cuadro figura n
las relaciones capital/producto correspondiente s
a Málaga y la media correspondiente a España ,
así como las respectivas diferencias .

En el cuadro número 3 se observa cómo l a
participación relativa de las industrias extractiva s
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dentro de la actividad industrial total de la pro-
vincia de Málaga es menor (0,45 por 100) que l a
correspondiente participación a nivel naciona l
(2,24 por 100), correspondiéndole asimismo a las
industrias extractivas malagueñas una relación
capital/producto superior a la media nacional . La
participación relativa de la alimentación es, por
el contrario, mucho mayor en Málaga (31,93 por
100) que a nivel nacional (14,14 por 100), corres-
pondiendo igualmente a la industria de la alimen-
tación malagueña una mayor relación capital/
producto que la media nacional . Se observa asi-
mismo una diferencia muy apreciable en la parti-
cipación de la construcción a favor de Málaga
(19,38 por 100), frente a una participación de l
6,17 por 100 a nivel nacional . La participación
de las industrias metalúrgicas y transformadora s
y de transformados metálicos baja también en su
participación en Málaga (5,64 por 100) respecto
a la participación nacional (15,59 por 100) .

En lo que a las relaciones capital/producto res-
pecta, es digno de tener en cuenta el hecho de
que a la cifra de riqueza invertida en industria s

de la alimentación en la provincia de Málaga
(4.090 millones de pesetas) corresponde una alta
relación capital/producto (4,119) bastante mayor
que la media nacional, que es de 3,153 . Esta
circunstancia es especialmente desfavorable, si te-
nemos en cuenta que la riqueza invertida en ali-

mentación es el 31,23 por 100 de la riqueza
industrial de la provincia de Málaga . Igual obser-
vación ha de realizarse respecto a la riqueza
invertida en industrias energéticas, que alcanz a

una cifra de 2 .878 millones de pesetas (22,47 por

100 de la riqueza industrial malagueña) y que

presenta una relación capital/producto sensible-

mente elevada, de un 8,750. Si añadimos a esta

situación la riqueza invertida en industrias quími-

cas, que asciende a 1 .162 millones de pesetas, con

una relación capital/producto de 4,416, nos en-
contramos con el desfavorable hecho de que el

64,5 por 100 de la riqueza industrial malagueñ a

se halla afectada por unas relaciones capital/pro-
ducto que exceden de 4, lo que en otras pala-

bras quiere decir que un gran porcentaje de la

riqueza industrial de esa provincia presenta unos
coeficientes de productividad tremendamente des-
favorables .

En el cuadro número 4, y tomando los datos
más recientes existentes a nivel provincial, corres-
pondientes a 1969, se presentan algunos indica-
dores correspondientes a la producción de la pro-
vincia de Málaga: el número de personas ocu-
padas en cada uno de los tipos de actividad
económica, las producciones obtenidas en cada
una de ellas y las cifras de producción por per-
sona, tanto a nivel provincial, como las medias
nacionales .

Destacan especialmente las bajas cifras de pro-
ducción por persona obtenidas en la producción
agraria y en la producción pesquera, bastante má s
bajas incluso que las ya de por sí deprimidas
cifras medias a nivel nacional (ver las dos últi-
mas columnas del cuadro número 4) .

Los porcentajes de personas empleadas en Má-

laga en las actividades de Administración Pública
y Defensa, Hostelería y similares, y Servicios di-

CUADRO NUM . 4

INDICADORES DE LA PRODUCCION DE MALAGA EN 1969

ojo Núm . de

	

0/0 % Millones %
Producción Producció n
por persona por persona

España personas

	

Málaga España de ptas . Málaga Málaga Españ a

1 . Producción industrial y minera	 34,2 76 .063 27,5 37,4 9 .308,0 27,0 122 .372,24 161 .233,1 4
2 . Producción agraria	 29,5 88 .417 32,0 14,0 4.339,8 12,5 49 .083,32 69 .963,09
3 . Producción pesquera 	 1,0 5 .838 2,1 0,9 537,7 1,6 92 .103,46 126 .890,2 2
4 . Transportes y comunicaciones 	 4,8 13 .197 4,8 6,2 3 .071,3 8,9 232 .727,13 191 .012,7 6
5 . Comercio 8,8 25 .117 9,1 12,3 4 .969,3 14,4 197 .846,08 205 .586,89
6 . Ahorro, Banca y Seguros	 1,4 3 .075 1,1 4,5 1 .265,7 3,7 411 .609,76 477 .556,1 4
7 . Propiedad de viviendas	 4,1 1 .729,2 5,0 - -
8. Administración Pública y Defensa 	 3,7 13 .027 4,7 6,4 3 .269,0 9,5 250 .940,35 254 .007,82
9 . Enseñanza y servicios sanitarios	 3,0 7 .974 2,9 3,8 1 .405,7 4,1 176 .285,43 185 .876,88

10 . Hostelería y similares	 4,8 18 .680 6,8 3,8 2 .066,5 6,0 110 .626,34 117 .711,98
11 . Servicios diversos	 8,8 24 .712 9,0 6,6 2 .507,8 7,3 101 .481,06 109 .729,75

Producción bruta (Valor añadido bruto) . 100,0 276 .100 100,0 100,0 34 .470,0 100,0 124.846,07 147 .370,8 1
Amortizaciones	 7,3 2 .219,2 6,4
Producción neta (Valor añadido neto) 32 .250,8 93,6
12 . Transferencias con otras provincias (-) . 761,2 -2,2

Producción neta total	 31 .489,6 91,4

Fuente : Renta Nacional de España y su distribución provincial . Banco de Bilbao, 1969, y elaboración propia .
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CUADRO NUM. 5

INDICADORES DE LOS INGRESOS DE MALAGA EN 196 9

Núm. de

	

% % Millones %
Ingreso s

per-capita
Ingreso s

per-capita
España personas Málaga España de ptas. Málaga Málaga Españ a

1 . Remuneración del trabajo en Industria . .. 29,0 63 .996 23,17 20,6 4 .842,0 15,39 75 .660,98 97 .119,7 1
2 . Remuneración del trabajo en Agricultura . 8,7 50 .796 18,40 3,0 2 .189,3 6,95 43 .099,85 47 .364,95
3 . Remuneración del trabajo en Pesca 	 0,9 3 .975 1,44 0,6 369,7 1,17 93 .006,29 92 .233,86
4 . Remuneración del trabajo en Servicios	 24,7 76 .466 27,70 20,0 7 .503,2 23,83 98 .124,66 110 .499,99
5 . Cuotas a la Seg . Social y Clases Pasivas . - - 9,8 3 .414,5 10,84 - -
6 . Renta de los empresarios y trabajadores

autónomos agrícolas	 20,7 37 .621 13,63 10,6 1 .837,0 5,83 48 .829,11 70 .105,59
7 . Renta profesiones liberales y servicios . 2,7 7 .702 2,79 4,2 1 .609,8 5,11 209 .010,65 211 .089,24
8: Renta de otros empresarios y trabaja-

dores autónomos	 13,3 35 .544 12,87 13,4 4 .733,9 15,03 133 .184,22 137 .510,4 6
9 . Beneficio

	

retenido por

	

las

	

sociedades
y empresas 4,1 1 .048,4 3,33

10 . Intereses y dividendos 	 5,4 1 .284,1 4,08
11 . Renta de alquileres	 4,6 1 .791,0 5,69
12 . Impuestos

	

directos

	

de

	

las

	

empresas
y rentas del Estado	 3,7 866,7 2,75

Ingreso provincial total	 100,0 276 .100 100,00 100,0 31 .489,6 100,00 114 .051,43 136 .666,75

Fuente : Renta Nacional de España y su distribución provincial . Banco de Bilbao, 1969, y elaboración propia .

versos, son superiores a las correspondientes cifra s

nacionales ; por el contrario, el porcentaje de per-
sonas ocupadas en la enseñanza y servicios sanita-

rios presenta en Málaga un porcentaje de parti-
cipación ligeramente inferior al medio nacional .
Se confirma también, con datos de 1969, y res-
pecto a las medias nacionales, una menor parti-
cipación malagueña en la producción industrial

y minera, y, por el contrario, una superior parti-
cipación de su producción total, en la producción
agraria .

En el cuadro número 5 se presentan, tambié n
con los últimos datos disponibles de 1969, alguno s

indicadores de los ingresos personales en la pro-
vincia de Málaga ; como en los cuadros anterio-
res, se incluyen las estructuras porcentuales, pro-
vinciales y nacionales y las cifras «per capita» de

ambos conjuntos .

Como resultado del régimen de tenencia de la
tierra en la provincia de Málaga las cifras corres-

pondientes a las personas que reciben sus remu-
neraciones en calidad de trabajadores en la agri-
cultura, y de las personas que reciben sus remu-
neraciones en su calidad de empresarios y traba-
jadores autónomos agrícolas, presentan unas im-
portantes diferencias respecto a esas mismas cifra s
a nivel nacional . En efecto, mientras que el por-
centaje de remunerados por su trabajo en la agri-
cultura es en España del 8,7 por 100, ese mismo

porcentaje es en Málaga del 18,40 por 100. Se
pone claramente de manifiesto la existencia, en
muchas mayores cifras, de obreros agrícolas en la
provincia de Málaga que las cifras medias a nivel
nacional . Por el contrario, los porcentajes de em-
presarios y trabajadores autónomos agrícolas a
nivel nacional son más elevados, 20,7 por 100 ,
que el correspondiente a la provincia de Málaga ,
13,73 por 100 ; cifras que ilustran acerca de la
existencia en la provincia de Málaga de «pocos
y grandes» propietarios agrícolas .

En lo que a los ingresos «per capita» respecta ,
basta con señalar, en su calidad de cifra extrem a
y más preocupante, en términos de equidad, Io s
ingresos medios correspondientes a los trabajado-
res en la agricultura . Este tipo de ingresos, que a
nivel nacional son los de más bajo nivel, en el
caso de Málaga son todavía inferiores a los na-
cionales (media nacional, 47 .364,95, y media pro-
vincial de Málaga, 43 .099,85) ; a este hecho hemos
de añadir el, si cabe, más doloroso todavía de que
mientras ' que la cifra nacional afecta al 8,7
por 100 de la población ocupada entre cada un a

de las actividades productivas, en el caso de Má-
laga esos ingresos -que, como ya hemos dejado
señalado, son todavía más deprimidos- afecta n
al importante porcentaje del 18,40 por 100 de su
población ocupada . Creemos que estas disparida-
des de cifras ilustran sobradamente la situación
del trabajador en el campo malagueño .
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Actualidad

EL POLIGONO DE Lt ALtMEDA
una actuación

del Ministei4o de la Vivienda
en Malaga

La importancia de Málaga como centro de recepció n
y distribución del tráfico de la Costa del Sol, unida al
desarrollo de la Costa entre Málaga y Motril, planteab a
los problemas circulatorios que la red arterial, incorpora -
da al Plan General de Ordenación de 1971, trata de re -
solver .

Los estudios que llevaron a la solución aprobada s e
iniciaron hace ya varios años y demostraron la necesida d
de conectar por una vía de penetración, la autopista qu e

bordea Málaga por el Norte, uniendo los dos Sectores d e
Costa que quedan al Este y al Oeste de la ciudad, con el

corazón de la misma : el Paseo de la Alameda. Dicha vía
debería ir perdiendo su carácter de autovía rápida a medi-
da que se fuese acercando al centro de la ciudad, hast a
empalmar con la Alameda, saltando el río Guadalmedin a

por un nuevo puente .

Como consecuencia, a ambos lados de esta vía de pe-
netración quedaban unos terrenos súbitamente revalori-
zados por unas plusvalías que creaba la Administración .

Los polígonos denominados «Carretera de Cártama» y
«Alameda», emprendidos por el Ministerio de la Vivienda ,
vinieron precisamente a ocupar la mayor parte de esos
terrenos, y especialmente el polígono «Alameda», los más
próximos al casco de la ciudad . Estos terrenos se adqui-
rieron en parte por avenencia y en parte por expropiación .

El planeamiento de este polígono se ha concebid o
como un desdoblamiento del centro de Málaga capaz de
atender a las necesidades de la Costa del Sol, en cuanto
a actividades comerciales, administrativas y de servicios ,
sobre un sistema de accesos y circulación de las máximas
facilidades, condicionado decisivamente por el paso de la
autovia .

Aunque se prevé la construcción de un alto porcentaj e
de viviendas (4 .862 en total), el polígono se caracterizará
por su uso de Centro terciario con hoteles, oficinas públi-
cas y privadas, delegaciones ministeriales, organismos ofi-
ciales, sucursales bancarias y locales de espectáculos .

La superficie del polígono es de 52,3 hectáreas .
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El Plan Parcial de Ordenación se aprobó por Orden
Ministerial de 17 de febrero de 1966, y las obras de ur-
banización se comenzaron un año después, encontrándos e
actualmente terminadas, incluyendo todas las calles de l
polígono, más la autovía, más el viaducto elevado para
enlace con la carretera de Antequera, más un puente sobre
el río Guadalmedina, más Ios muros de encauzamiento y
canalización de este río en las inmediaciones del Puente
Nuevo, más dos pasos subterráneos para peatones por
debajo de la autovía .

Se ha concedido especial importancia a la jardinería ,
conservándose dentro del polígono un antiguo jardín co n
especies exóticas y habiéndose realizado a lo largo de l a
vía central una costosa plantación de grandes palmeras .

Red viaria
fundamenta l
del polígon o

Localización de
actuaciones de l
Ministerio
de la Vivienda
en Málaga ,
entre ellos
el Polígono de
la Alameda
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Vida Local

Estudio del desarrollo
urbanístico de la ciudad de

MALAG A

César Olano Gurriardn

EL MARCO
llega a identificarse . Esta zona está
presidida por Antequera, esa extraor-
dinaria ciudad en la que el barro y
la piedra nos dicen tantas cosas y s e
expresan de tan distintas formas cuan-
do las manipula el hombre uniéndola s
a la cal y al hierro, o cuando están
trabajadas por la Naturaleza durante
siglos .

Al otro lado de los montes está ia
segunda zona, la meridional, entre las
sierras el mar; es la zona costera ,
o, poni-ndonos al día, la Costa del
Sol . Es una franja de anchura y alti-
tud variable ; su contorno es sensible -
mente paralelo al gran arco montañoso
que le sirve de guía y protector . Tien e
un desarrollo aproximado de 150 ki-
lómetros, pasando su anchura desd e
un máximo en las fértiles vegas, for-
madas por los depósitos de los ríos
en las partes inferiores de sus cuen-
cas, hasta las zonas de acantilados, en
las que se reduce a pequeñas playas .
Entre un tipo y otro hay una diversi-
dad de soluciones intermedias en las
que los últimos contrafuertes de las
sierras van formando unas transiciones
de suaves y bien orientados escalone s
en Los que se han perdido los típicos
«paseros» para dar lugar a que tod a
la energia del sol sea para el hombre,

para que éste la distribuya en su pie l
o en su confort . Ello ha supuesto que
tuviésemos que cambiar aquellos trein-
ta millones de kilos de pasas y aque-
llos cinco millones de litros de vino
que salían por el puerto de Málag a
por estos cientos de miles de europeo s
que nos Llegan actualmente para que
les demos, entre otras cosas, el sol .

Esquemáticamente, la costa presenta
tres zonas u orientaciones . Está orien-
tada al S . desde Nerja hasta el puerto
de Málaga. Aquí cambia de direcció n
hasta el Faro de Calaburras, orientán-
dose al SE . La tercera zona es menos
definida : empieza como la primera y
termina como la segunda, acusándos e
el cambio después de Estepona .

Que las características climatológi-
cas de esta zona son excepcionales e s
universalmente conocido, y no es má s
que una consecuencia lógica de la su-
ma de un conjunto de variables que ,
empezando en la latitud y siguiendo
por esa protección que le ofrecen
los montes, va pasando por la baja
pluviometría, los pocos días cubierto s
que hay en el año, ias agradables tem-
peraturas y el porcentaje de vientos
suaves, para terminar en el grado d e
humedad del aire . Si reflejamos algu-
nas de estas variables en un climogra-

Los 7 .276 Km? que tiene de super-
ficie la provincia de Málaga están per-
fectamente colocados y repartidos en-
tre los 36° 19' y los 37° 17' de latitud
Norte . Esto es un dato importante .

Además, la provincia está atrave-
sada de E . a O . por una cadena mon-
tañosa, una parte del sistema Penibé-
tico formada por diversos grupos o
sierras, que es el nombre que se da
aquí a cada una de esas partes, y que
empezando por el extremo oriental por
la sierra Almijara, que arranca desd e
el mismo mar en las proximidades d e
Nerja, sigue de una forma continua ,
sin interrupciones prácticamente, pa-
sando por distintos nombres y paisa-
jes hasta terminar en el extremo occi-
dental en el complejo sistema que for-
ma la Serranía de Ronda . Este con-
junto, que tiene como alineación prin-
cipal un gran arco, forma una barrera
natural que divide a la provincia en
dos zonas : la septentridnal y la meri-
dional .

La primera de estas zonas es llana ;
es una gran planicie que se extiende
hasta tomar contacto con las provin-
cias de Sevilla y Córdoba, con las que
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10 1 calles sin salida. Indudablemente, 
es un indicativo, pero quizá no del 
todo sincero. Me sorprendió la cifra 
y he querido comprobarla. Pude hacer- 
lo en una tercera edición, y he con- 
tado 138; en estos últimos años ha 
crecido bastante. Indudablemente, hay 
entre estas calles nombres ilustres de 
recia tradición en pasajes y callejones 
con trazados de clara influencia árabe, 
pero también hay que lamentar entre 
ellos bastantes menos ilustres y que 
corresponden a trazados de otras uin- 
fluencias)). 

Terminando el siglo KV, en el año 
1487, Málaga es conquistada por los 
Reyes Católicos, y con ello empiezan 
los cambios de su estructura urbana. 
El reparto de los bienes raíces de los 
vencidos, que se efectúa por Orden 
Real, y con ello las fundaciones de las 
órdenes religiosas, yan a dar lugar al 
cambio y van a orientar el desarrollo 
urbano inmediato. 

En las afueras van naciendo una se- 
rie de conventos a regular distancia 
de las murallas. La Victoria, en el 
mismo lugar que había estado el cam- 
pamento del Rey Católico, Capuchi- 
nos, La Trinidad, etc., que con su 
posición van a conformar el desarrollo 
de la ciudad al convertirse en polos 
de atracción de un desarrollo radial 
que no tiene más limitación que el 
mar al S. y los montes al E., desarro- 
llo que irá completándose lentamente 
a través de los siglos XVI, xvrr y XVIII. 

La transformación más importante 
dentro de la ciudad es consecuencia 
de la necesidad de comunicar directa- 
mente la Plaza Mayor con el Arenal, 
en La Puerta del Mar, y se abre para 
ello una calle de trazado rectilíneo, la 
calle Nueva, de gran vida comercial, 
con gran auge, y que aun en nuestros 
días sigue siendo uno de los más im- 
portantes centros comerciales reserva- 
do a peatones. Al construirla, le ponen 
sus «ordenanzas de edificación)) mar- 
cándole cuatro varas y tercia, con la 
advertencia de que el que pasase de 
dicha línea perdería el doble del terre- 
no usurpado y que se le derribaría 
lo construido. 

Fuera de la ciudad se inician las 
primeras «urbanizaciones», abriendo 
calles entre las huertas en lo que ha 
de transformarse en los actuales ba- 
rrios del Perchel y de La Trinidad. 

Hay planos que nos permiten cono- 
cer el desarrollo de la ciudad hasta 
finales del siglo XVIII. Se acusa clara- 
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mente la forma radial que ha adop- 
tado. Hay como cuatro dedos que se- 
ñalan cuatro direcciones distintas: 

En dirección NE., Convento de la 
Victoria. 

En dirección N., Convento de Capu- 
chinos. 

En dirección O.-NO., Convento de 
la Santísima Trinidad. 

En dirección SO, Convento del Car- 
men. 

Están situados a unas distancias 
que oscilan entre las 700 y 900 varas 
de la antigua muralla. La ciudad ha 
crecido como una estrella hacia ellos 
y se ha quedado retenida en los espa- 
cios intermedios, rodeando a otros con- 
ventos que están próximos a la antigua 
muralla: 

En dirección O., Convento de Santo 
Domingo. 

En dirección N.-NO., Convento de 
San Francisco. 

En dirección N.-NE., Convento de 
la Merced. 

Durante los siglos xvt, xvtr y xvtrI 
la ciudad es azotada continuamente 
por pestes, hambres, epidemias e inun- 
daciones, calamidad esta última que 
es el tributo que ha de pagar a los 
montes vecinos por su protección y 
que se repite hasta el punto de que 
ya en pleno siglo xvtr se plantea el 
problema y se empieza a hablar de un 
proyecto del que aún hoy se sigue 
hablando: idesviar el río Guadalme- 
dina! , y el Rey Felipe IV ordena que 
se estudie la solución nombrando a 
don Francisco Jiménez de Mendoza 
para que presida el examen de los 
proyectos que se presenten al concur- 
so, resolviendo en favor de una solu- 
ción que propone llevar al río por 
detrás del convento de La Trinidad 
hasta las playas de San Andrés. 

Dentro de la languidez de estos si- 
glos hay que señalar un punto de im- 
portancia urbanística para la Málaga 
futura y que se desarrolla entonces: 
«La retirada de las aguas del mar- 
dicen las crónicas-deja espacio su- 
ficiente para el trazado de la Alame- 
da». Se inaugurará en el año 1785, 
siguiendo el molde que marca el paseo 
del Prado, que en aquellos momentos 
hace furor. Sufre varias transforma- 
ciones posteriores hasta llegar a su for- 
ma actual. Su creador no sé si alcan- 
zaría a pensar lo que iba a suponer 
para la ciudad futura; lo que necesa- 
riamente se le tenía que ocultar vs lo 
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que estaba haciendo en pro del tráfico 
urbano que iba a venir. 

El siglo xtx es fundamental para 
Málaga. Transforma la ciudad, y a lo 
largo de él se van produciendo una 
serie de factores que la irán impul- 
sando, despertándola de su letargo, 
convirtiéndola cn la gran ciudad. 

Se produce en esta época un des- 
arrollo industrial y comercial de gran 
importancia. Heredia y Larios son 
hombres que van unidos a él con la 
creación de las ferrerías y el gran auge 
que toman las industrias del azúcar y 
el vino que repercutían en el puerto y 
su flota. Paralelo a este desarrollo hay 
un gran desarrollo cultural y todo ello 
tiene que traducirse necesariamente en 
un desarrollo urbano. 

Una segunda circunstancia que con- 
tribuye a configurar la ciudad es la 
puesta en marcha de la desamortiza- 
ción. Esto ha de tener un interés extra- 
ordinario en el aspecto urbano. Du- 
rante los tres siglos anteriores se siguen 
fundando conventos, hasta el punto 
de que en ese momento casi un 25 
por 100 de lo que hay dentro del 
límite de las antiguas mural!as es de 
religiosos y fundaciones. El centro de 
la ciudad va a sufrir una gran trans- 
formación con los nuevos solares que 
aparecen como consecuencia de los de- 
rribos. Son numerosas las calles y 
pasajes actuales que se abren en esta 
época. 

Hay un tercer hecho importante: 
los malagueños que llegan a los altos 
puestos políticos de la nación. 

Las transformaciones son grandes 
en este siglo, pero hay tres actuacio- 
nes urbanísticas que por su importan- 
cia se destacan entre todas: 

l." La calle Nueva, que después 
de la conquisia se había hecho para 
unir la plaza con el mar, ha quedado 
desplazada e insuficiente, y ahora se 
vuelve a plantear el problema para 
resolverlo de una forma adecuada con 
la época. La solución está clara y rs  
un particular, Larios, el que la aco- 
mete; este hombre compra la totalidad 
de un polígono y realiza íntegramente 
la calle que lleva su nombre, con todos 
sus edificios, dejándonos con ella un 
conjunto urbano armonioso y de gran 
interés. A pesar de todo, creo que 
no hemos sabido valorarlo debidamen- 
te, ya que si no ponemos remedio 
rápido, seguiremos impasibles siendo 
testigos de su descomposición. 
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2.° Otro hecho importante es que ,
por fin, la ciudad logra romper la vál-
vula quc ha estado tanto tiempo ce-
rrada : el camino de Vélez, el creci-
miento hacia Levante, esa expansión
quc ha controlado el monte con la Al -
cazaba . Años atrás se había dado u n
primer paso con la creación de u n
paseo al principio de este camino ;
ahora se inicia la expansión y empieza
a crecer el quinto dedo señalando un a
nueva dirección : el Levante . y van a
nacer entonces unos barrios residen-
ciales de gran belleza y calidad qu e
imprimirán un carácter muy peculia r
a Málaga con la vegetación de sus jar -
dines, la variedad de sus árboles y su s
flores, el aroma de sus jazmines y l a
calidad de sus edificaciones . Se oir á
hablar de La Caleta, de El Limonar y
de El Miramar, y sus nombres será n
asociados inmediatamente a Málaga .
Es triste, pero también estamos asis-
tiendo actualmente al principio de su
final .

El tercer hecho de importancia urba-
nística es la construcción del Parque .
Su proyecto se titula :

«Proyecto de prolongación de l a
Alameda principal y establecimiento
del Parque, urbanizando los terre -
nos ganados al mar en los muelle s
de Guadiaro, Cánovas del Castillo
y Heredia .

Ley de 5 de septiembre de 1896» .
Es el momento de los políticos .
Me llamó la atención un plano d e

planta general ; es prácticamente igua l
a como se ha realizado, pero hay un a
diferencia notable : en los jardines si-
tuados entre el paseo Central y el pa -
seo de los Curas, a la altura del edi-
ficio de la Aduana, se proyectaba un a
amplia plazoleta con un monument o
en el centro, y en el plano figura un a
leyenda que dice : «Monumento a l
Excmo. Sr. D . Antonio Cánovas de l
Castillo» ; creo que sería un dato sufi -
ciente si no abundasen otros más se -
rios para descubrir al verdadero moto r
de esta gran obra . Francamente, se me-
recía que su recuerdo perdurase entr e
estos árboles .

En el siglo xx hay un nuevo com -
pás de espera en el desarrollo de l a

ciudad . A finales del siglo anterior ,

concretamente en julio de 1878, se ha-
bía descubierto en Moclinejo . en el La-

gar de la Indiana, un brote de filoxera ,
brote que se seguiría extendiendo d e

forma paulatina al resto del pais -a

►erez llega en 1894- . Este brote eau-

sará un gran quebranto en la economí a
local, pues terminará arruinando tod o
el cultivo de la vid . Por otra parte, l a
guerra europea, a principios tambié n
del siglo xx, dejará unas huellas muy
claras en el comercio de Málaga . El
desarrollo de la ciudad se verá cor-
tado sin dar tiempo a preparar u n
orden para el futuro, y así, en est e
lapsus, pasarán varias décadas .

Después de este nuevo período d e
tranquilidad volverá a despertarse la
ciudad, y a medida que nos vamo s
acercando a la mitad del siglo irá co-
giendo más fuerza, hasta que en lo s
años sesenta su desarrollo será incon-
tenible, desbordándolo todo, sin qu e
haya normas ni planeamiento para
contenerlo ni infraestructura suficien-
te . Viene entonces un crecimiento des-
ordenado en el que se acusa aún má s
la forma radial ; además ha surgido u n
nuevo polo de atracción que se dej a
sentir con gran fuerza : Torremolinos ,
con la costa occidental y el desarrollo ,
ayudado por la topografía fácil de la
vega y los precios bajos de estas tie-
rras, se orientará en esta dirección, sir -
viéndole de guías las carreteras de sali -
da de la ciudad .

Hasta entonces también había id o
creciendo más ordenadamente el braz o
oriental, que llega hasta El Palo, y se
separará con ello varios kilómetros de l
centro .

ORDENANZA S

La normativa con que se recibe est o
son unas ordenanzas redactadas en c l
año 1900 y un Plan de Ensanche d e
1927 . Las primeras, reimpresas en e l
año 1924, son unas ordenanzas gene -
rales que dedican únicamente un títu-
lo, el IV, a construcciones y obras . De
ellas hay un artículo, el 216, que se
hizo famoso, pues define las alturas en
función de los anchos de las calles y
termina diciendo: «Esto no obstante ,
en las calles que se hayan autorizad o
edificaciones de mayor altura que l a
fijada anteriormente continuarán per-
mitiéndose» . Dio mucho juego . En e l
año 1959 se reformaron, y concreta -
mente este artículo lo fue únicament e
en el sentido de aumentar las alturas .
En 1950 se redacta un Plan Genera l
de Ordenación que llegó a tener exis-
tencia legal, pero en él se excluía e l
casco antiguo, que se seguía rigiendo
por las Ordenanzas municipales . S e
realizan varios Planes Parciales, uno s
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PERIMETRO URBANO DEFINIDO EN L A
REVISION DEL PLAN GENERAL-DICIEMBRE 1 .96 8

por iniciativa municipal y otros po r
el Ministerio de la Vivienda . Con ellos
aumentó la normativa y cada vez se
iba haciendo mayor la necesidad d e
clasificar . En 1966 se redactan una s
normas complementarias que busca n
una regulación de la situación urbanís-
tica, transitoria hasta la revisión de l
Plan General de 1950, que ya se ha-
bía previsto revisar por acuerdo del
Ayuntamiento en diciembre de 1964 ,
revisión que sancionó definitivamente
en la sesión plenaria celebrada el 1 7
de septiembre de 1966, firmándose e l
contrato con el equipo redactor e n
abril de 1967 . El Plan tiene su normal
gestación y se publica su aprobació n
en el «B .O .E .» de 14 de mayo d e
1971 .

Este Plan, muy interesante y mu y
necesario, intenta establecer, por me -
dio de unos avances directores, un
escalón intermedio entre él y los Pla-
nes Parciales. Se plantea la necesidad
de remodelar la ciudad y de guiar s u
desarrollo estableciendo las dotacione s
y servicios para los distintos sectores .

Quizá falten medios de equipo par a
su puesta en práctica, pero su necesi-
dad es tan grande que no dudamo s
se contará pronto con los medios ne-
cesarios .

RED ARTERIA L

Este último desarrollo de la ciudad
ha venido acompañado de otro fenó-
meno común a todo el país : el cre-
cimiento del parque automovilístico ,
que en una ciudad con un trazado tan
complejo viene creando una serie de
problemas de bastante consideració n
en cuanto a circulación y en cuanto
a aparcamientos . Unicamente nos salva
parcialmente aquella Alameda y aque l
Parque que hicieron nuestros antece-
sores para otros fines .

La realización de la Red Arteria l
es muy importante, y un primer paso
de ella -el desviar antes de la ciuda d
los vehículos que no tienen necesida d
de entrar- no puede tardar en reali-
zarse . Parece que se va a proceder en
breve a la revisión de esta Red, qu e
por otra parte está incorporada al Plan
General .

Actualmente está terminado el pro-
yecto de autopista del acceso Oeste, en
el tramo prolongación de la Alameda -
Azucarera . Se designa por 7 MA-299 ,
y su presupuesto es de 563 millone s
de pesetas . Resolvería la salida de
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Málaga hacia la costa occidental. Es 
una obra importante, pero con ella 
seguiría pasando por el centro mucho 
tráfico pesado que entra de la carre- 
tera de Madrid o de la de Almería 
y que va en aquella dirección. Actual- 
mente se está estudiando otro proyecto 
complementario de éste, el 7 MA-298, 
que enlazará el tramo anterior con el 
nuevo acceso desde Madrid. A estc 
proyecto se le estima un c8sto de mi- 
llones 300 de pesetas, y ha de estar 
terminado su estudio en seis meses. La 
unión de los dos constituiría un mag- 
nífico aliviadero. 

Otro proyecto aprobado es la am- 
pliación del Paseo Marítimo, que su- 
ponemos no tardará en realizarse; esta 

es la salida hacia Almería, y con ello 
el tráfico ganará fluidez; pero la me- 
jora en cuanto a desviación será escasa 
en tanto no se complete el circuito 
exterior cuando se realice la unión de 
esta entrada a Málaga con las dos 
anteriores; entonces el Paseo Maríti- 
mo podrá empezar a llamarse Paseo 
con algo más de propiedad. Esta últi- 
ma obra es la que tropieza con un 
terreno más difícil. 

111 PLAN DE DESARROLLO 

Parece que Málaga ha sido mejor 
tratada en el 111 Plan de Desarro- 
llo. Entre los que se consideran 

«los principales proyectos de dicho 
Plan)), nuestra ciudad figura varias 
veces. Todos tienen mucha importan- 
cia, pero quizá se destaque entre todos 
ellos la creación de una Universidad. 
Málaga está verdaderamente necesita- 
da de ella, y así lo sienten sus ciuda- 
danos adelantándose con sus esfuerzos 
para su logro. En el nuevo Plan Gene- 
ral se había hecho una reserva impor- 
tante de terreno para ese fin y se ha- 
bían hecho también ya unos estudios 
previos, una iniciación de plantea- 
miento de esta zona universitaria; se 
quería tener algo, tener una base para 
dialogar, para pedir, para hacer lo que 
fuere necesario para conseguir la Uni- 
versidad. La inclusión de ésta en este 

nuevo Plan de Desarrollo ha sido una Autopista acceso Oeste 
gran noticia. tramo prolongación 

de la Alameda-Azucarera 

Otro punto importante es la reali- 
zación de la infraestructura sanitaria 
de la costa. Es una gran-necesidad. 

También figura una notable mejora 
en las comunicaciones por carretera, 
ya que se incluyen Málaga-Córdoba, 
Málaga-Granada y Málaga-Almería. De 
las primeras ya está iniciado el primer 
tramo, que ha de eliminar la famosa 
Cuesta de los Montes, a la terminación 
de éste, que se supone para el primer 
trimestre-del 73, y que será un gran 
alivio v facilitará mucho las comunica- 
ciones con el interior. 

"rimera idea de la 
iudad Universitaria 

Malagueña 
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D. Ricardo García Rodríguez, Ingeniero de Caminos de la Oficina Regional de Proyectos .

D. Rafael Iñiguez Fernández, Abogado, Jefe del Negociado de Edificaciones, Arquitectura y
Ornato del Excmo . Ayuntamiento de Málaga .

D. Carlos Romero Herrera, Sociólogo, Pro f esor de la Escuela de Asistencia Social del Obispado
de Málaga .

D, Santiago Serrano Pendón, Ingeniero de Caminos, Jefe de la Confederación Hidrográfica
del Duero .

D. Daniel Vázquez Guerrero, Abogado .

CONCEPTOS TEORICOS
EN TORNO A ESTE PLANTEAMIENTO

El Plan General de Málaga está redactado teniendo e n
cuenta los límites, exigencias, afirmaciones y posibilidade s
de la vigente Ley de Régimen de Suelo y Ordenación

Urbana .
Esta Ley, que carece todavía de Reglamento, ha sido y

es sistemáticamente maltratada por todos los bandos . Cree-
mos que merece la pena ponerla a prueba, y porque pen -

samos que esta prueba puede ser positiva	 si se utiliz a
con buena voluntad y con todas las posibilidades que ofre-
ce-, hemos concebido el Plan dentro de su marco .

Como todos los urbanistas, también nosotros tuvimo s
nuestra época en la que estábamos de acuerdo con Gaston
Bardet . Está en el candelero la libertad y, en consecuencia ,
en el mundo urbanístico es muy sugerente la teoría de
que los urbanistas deben limitarse, como máximo, a indica r
la trayectoria dinámica del organismo urbano, sin coa? tae
la libre iniciativa, ya sea privada en unos países, ya sea
pública en otros . Pero creemos sinceramente que, con _, e ,
tra mentalidad, educación cívica, organizan, cc or--I i r
ción y sistema, este camino no siee,
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La corta edad de la técnica urbanística en España h a

obligado durante una serie de años a que los planeamiento s

de - las provincias tuvieran que realizarse desde Madri d

o Barcelona, donde se encontraban los pocos iniciados . Su

foraneidad llevaba algunas veces consigo un planeamient o

ideal, bueno en teoría, pero quebradizo y abandonado des-

pués, por su desvinculación con la realidad viva de l a

ciudad planeada .

Nosotros vivíamos en Málagay conocíamos los proble-

mas de muchos rincones de la ciudad ; por ello creemo s

haber hecho un Plan, que será mejor o peor, pero que n o

está desvinculado de la realidad, ya que nuestro punto d e
partida nos ha permitido orientar y captar el alcance de l a
abundante información que, para empezar, realizamos . En

Planeamiento, como en bastantes cosas, es muy cierta .l a
afirmación de que problema conocido es problema reso-
luble .

Por supuesto que existen situaciones políticas ideale s

para el desarrollo urbanístico, pero en cualquier situación
es posible obtener un desarrollo que, aunque no sea e l
idóneo, puede ser aceptable . Lo mejor es enemigo de l o
bueno .

Nuestra profesión de urbanistas nos obliga a ofrece r
los mejores resultados posibles en el contexto en que no s
movemos, para que estos resultados posibles sean a su
vez medios con los que la colectividad o las autoridade s
realicen o encaucen convenientemente el desarrollo urbano .
Las decisiones ejecutivas del Plan no son asunto nuestro ,
aunque sí lo sea el asesoramiento adecuado, y esta adecua-
ción requiere una aceptación positiva de la situación rea l
en todos los órdenes, económico, social, legal y político ,
sin olvidar los puntos débiles de todos ellos .

Todos sabemos muy bien que el planeamiento no pued e
reducirse a un documento estático, sino que constituye d e
por sí un proceso ; pero de ahí no se infiere necesariamente
que en la función que representa ese proceso no pued a
haber escalones -nuestros planes-, que constituyen lo s
respiros para tomar aliento y que en su propio contenid o
y regulación -si están bien concebidos- llevan el germen
de la cot .tinuidad del proceso, ya sea pormenorizándolo s
en los planeamientos parciales y proyectos sucesivos, y a
sea actualizándolos con las revisiones de planes y progra-
mas, siempre posibles si están basados en razones realista s
y no bastardas . Lo malo, entendemos, es no cumplir lo s
planes durante el respiro que ellos representan, porque
entonces, a costa de no experimentar sus dificultades o
contradicciones, no surge la necesidad de su modificació n
o actualización, y cuando más tarde, por alguna razón, s e
quiere echar mano de ellos, es cuando aparecen desfasados
e inoperantes .

Lamentamos, eso sí, que el proceso de Planeamient o
no se realice comenzando por el Plan Nacional, para segui r
con los Comarcales y llegar a los Municipales ; pero ¿qu é
le vamos a hacer? No por ello vamos a dejar de realiza r

esos instrumentos esenciales para el desarrollo de nuestra s
ciudades que son los planes generales y sus parciales con-

siguientes . Tampoco dejamos de comprarnos un coche a
gasolina aunque sea productor de contaminación, en esper a
de que la técnica americana, rusa o japonesa invente uno d e
propulsión atómica .

El asesoramiento y colaboración que los urbanistas po -

demos aportar para ' hacer realidad, y realidad eficaz, e l

proceso de planeamiento y de desarrollo de una ciuda d

no se limitan, con ser mucho, al Plan o a los Planes . La
Ley y el sentido común brindan una serie de posibilidade s
de actuación antes y después de la promulgación del Pla n
que son muy importantes para la operatividad del mismo .
Entre estas posibilidades se cuenta la preparación previsor a
de la cartografía e información pertinente, la aplicació n

prudente y oportuna de las suspensiones de licencias, l a
promulgación de normas provisionales o transitorias com-
plementarias o subsidiarias, la buena orientación de la polí-
tica municipal de suelo, el fomento máximo de la coordi-
nación entre todos los estamentos administrativos y, desde
luego, la creación de un ambiente propicio entre todo s
los ciudadanos, sean autoridades o personas corrientes .

Hemos sugerido y colaborado durante los largos año s
de preparación y redacción del Plan en la realización d e
muchas de estas medidas, a veces con riesgo de provoca r
susceptibilidades, y hemos tenido la satisfacción de ve r
que, aunque muy lentamente -la ciudad es un organismo
humano y también inhumano-, .los frentes de lucha de l
orden contra el desorden han ido avanzando .

Las consideraciones anteriores, que son a la vez punto s
de partida y resultados de experiencia, constituyen un a
modesta opinión que quizá pueda servir a alguien . Pero ,
sin duda, será más provechoso que la dejemos ahí, sin más ,
y pasemos a exponer el Plan, lo que es algo más com-
plicado .

HISTORIA ANECDOTIC A

El «Proyecto General de Ordenación» que Málaga po-
seía, y del que el actual es legalmente una revisión, datab a
del año 1950, en el que fue aprobado por la Comisión
Central de Sanidad Local . Su nombre familiar es Plan
González Edo .
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Las vicisitudes por las que pasó su aprobación fuero n
grandes, pero ya son anécdota . Como también lo es -pero
anécdota a retener- que después de aprobado este Plan ,
por uno u otro motivo, no se hablan seguido realizand o
los parciales que, según su propio texto de aprobación ,
influido ya antes de la Ley del Suelo de 1956 por las ideas
de Bidagor, debían irse siguiendo . Eran épocas de poc a
actividad constructiva y el Plan durmió dotante muchos
años el sueño de los justos en un vetusto cajón del Ayun-
tamiento malacitano . Aunque, fuerza es decirlo, no por ello
dejó de producir frutos a distancia, ya que dos realizacio-
nes vitales para la ciudad de Malaga, qua ahora se están
completando -la Ronda Intermedia y el Polígono de Pro-
longación de la Alameda-, no existirían sin aquel Plan .
Y conste que ésta, última -ampliación ex novas de: ly
mísimo corazón de la ciudad- es algo que no puede n
disfrutar muchas otras ciudades, por no decir ninguna .

El insólito desarrollo turístico que atacó a la Costa de l
Sol al fin de la década de los cincuenta provocó en su capi-
tal un desarrollo urbano importante hacia los años 6 1
y 62, cogiendo desprevenido a su Ayuntamiento, que habí a
menospreciado y olvidado hacía tiempo el Plan Gonzále z
Edo . Los años siguientes presenciaron un forcejeo cons-
tante entre la promoción particular y el control municipal
para imponer lo que en cada caso parecía -de acuerdo
con las ideas cambiantes- más apropiado a los interese s
particulares o a los públicos, aunque siempre bajo la ban -
dera común de no entorpecer ese desarrollo que, ademá s
de urbano, era económico y social .

El Ayuntamiento acometió diversos estudios de Ordena-
ción posibles que, por defectos formales o falta de cob-
senso, no llegaron a obtener fuerza legal ; urbanizó y her-
moseó la fachada turística de la ciudad, suspendió las
licencias en algunos sectores e intento esporádicamente, y
con frecuentes fracasos, imponer su competencia jurídic a
para impedir algunos actos urbanísticos contrarios a la
normativa vigente .

Sólo una medida jurídica se consolidó legalmente : la
modificación del artículo 216 de sus viejas Ordenanza s
Municipales -del año 1902- para aumentar las alturas
en función del ancho de las calles que él mismo regulaba .
Curiosamente, la tramitación de esta modificación se rea-
lizó no por el procedimiento de la Ley del Suelo que
hubiera sido correcto, sino por el de la Ley de Régime n
Local, obteniendo la aprobación del Gobernador Civil . Est e
artículo, además de regular las alturas, contenía párrafo s
que, combinados con el estado de ánimo que entonce s
cundía, sirvieron para conducir a la dudad al caos urba-
nístico, del que ahora comienza a recuperarse . Los párra-
fos en cuestión son los siguientes :

1 .° «En calles de más de 20 metros de anchura, Orde-
nanzas especiales» (que jamás llegaron a redactarse) .

2 .° «No obstante lo anterior, en aquellas calles en qu e

se hubieran consentido mayores alturas, continuarían auto -

rizándose». (En virtud de ello, y en un proceso escalonad o

en que cada autorización se basaba en el antecedente de l a

transgresión anterior, la altura normal de Málaga pas ó

de tres y cuatro, a nueve y diez plantas . )

Un punto importante del forcejeo para estropear la ciu-
dad fue la sentencia, contraria al Ayuntamiento, emitida

por el Tribunal Supremo de fecha 21 de marzo de 1964 ,
en el proceso entablado por el primero contra un particu-
lar q•ue construyó sin licencia, y contraviniendo la norma-
tiva de" Plan 1950, en la zona de Ciudad Jardín. En uno
de ias considerandos de dicha sentencia, y como consecuen-
cia de una desgraciada prueba testifical, se ponía en franc a

ud'a la validez legal del Plan . Aunque al fin de la sentenci a
el mismo Tribunal lamentaba la situación y expresaba l a
esperanza de que la Corporación regularía su situación jurí-
dica «con el fin de poder imponer en lo sucesivo la nece-
saria disciplina urbanística» . El resultado fue fatal par a
la autoridad municipal . Todo el ambiente constructivo pri-
vado de Málaga dio por sentada la no validez del Plan
González Edo y, naturalmente, sacó la consecuencia que
le interesaba : que al no haber Plan, el único Reglamento
con que se podía regular la construcción eran las vetusta s
Ordenanzas de 1902, y concretamente el artículo 216, tan
oportunamente modificado y conservado a medias, pero no
ya extendido, como hubiese sido en todo caso correcto, a
los límites del casco urbano, sino, sin límite alguno, a cual-
quier lugar del término en que cualquier promotor preten-
diera levantar un edificio . Y así se otorgaron licencia s
para edificios medianeros en mitad del campo, con altura s
proporcionadas a unas calles inexistentes en función de un
artículo redactado en 1902 para un casco urbano y modifi-
cado, a favor de la congestión, por un trámite no correcto
sin que de nada sirviera ya el Plan que, a pesar de todo ,
continuaba vigente .

Las circunstancias reseñadas y otras muchas que omiti -
mos configuraban la situación urbanística en 1964, cuando
comenzamos a preocuparnos de ayudar a evitar que I_a ciu-
dad pereciera por asfixia . Antes ya, en 1963, se había
logrado, gracias a un concejal arquitecto y al realismo de l
alcalde, que el Ayuntamiento decidiera encargar el levan-
tamiento fotogramétrico de 10.000 hectáreas del término .
A fin de 1964 recibimos un primer encargo informal d e
otro alcalde para estudiar un nuevo Plan . Inmediata_-ano e
nuestro colaborador jurídico, Daniel Vázquez
dictamen en defensa de la vigencia y obli g
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complementarias y subsidiarias de aquél que, promulgada s

por el Ministerio'de la Vivienda en 1966, paliaron algo

la situación, y colaboramos con la Oficina Regional de

Proyectos de Obras Públicas en un proyecto de red arte -

rial que se tramitó como Plan especial de Comunicaciones

de la comarca, con base en el cual el Ayuntamiento pro-
mulgó una suspensión de licencias sobre la superficie de

la red que le preservó para el futuro sus alineaciones .

Y así, después de no pocos roces y hasta un período

en blanco de ignorancia oficial del primer encargo de l

estudio por el Ayuntamiento, llegamos, en abril de 1967 ,

a contratar, con un tercer alcalde, el nuevo Plan .

El Plan se redactó en tres etapas : Fase previa, Avanc e

y Plan definitivo, entregándose este último en enero de

1969 . Su aprobación definitiva por la Comisión Central d e

Urbanismo tuvo lugar el dia 23 de abril de 1971, ocho
años después de haberse encargado para él el levantamiento
fotogramétrico de la ciudad, y durante el mandato del
cuarto alcalde que hemos conocido durante la redacción
del Plan .

DIRECTRICES DEL PLAN

El Plan General de Málaga se basa, como es lógico, e n
las tres ideas primarias que todavía siguen constituyendo
el «slogan» de llamada al urbanismo -sol, espacio y natu-
raleza-, y en el intento de solucionar equilibradamente
las cuatro situaciones problemáticas de nuestra vida urba-
na : habitar, trabajar, recrearse y circular .

Como corolarios directos de ese fondo fundamental se
ha procurado atender los prudentes consejos de la Cart a
de Atenas :

- Que las viviendas estén bien orientadas, ubicadas e n
las mejores laderas, protegidas del viento, con amplios hori-
zontes panorámicos y alejadas de las vías de mayor circu-
lación .

- Que, proporcionalmente a las viviendas y en relación
con ellas, existan abundantes espacios libres y los necesario s
servicios sociales y culturales para la población, dimensio-
nados y ubicados según las necesidades cotidianas, sema-
nales o periódicas, y según los diferentes grados de agru-
pación humana -unidad de vecindad, barrio, distrito o
ciudad .

- Que las instalaciones para el trabajo se ubiquen y
agrupen convenientemente, según sus diferentes clasifica-
ciones, para lograr a un tiempo agradabilidad en el trabajo ,
productividad en el proceso económico y un buen equilibrio

del binomio dependencia-autonomía entre la actividad labo-
ral y las otras actividades humanas, familiares, culturale s

y recreativas . Así, pues, las instalaciones para servicio s
artesanos y suministros cotidianos deben ubicarse indepen-
dientemente, pero cerca de las viviendas ; la's instalaciones
para el gran comercio y los negocios deben agruparse en
complejos centralizados, bien relacionados con las restantes
unidades urbanas y provistos de abundante aparcamiento ;
la industria propiamente dicha se debe emplazar en su s
zonas especiales, separadas de los restantes usos mediant e
cinturones verdes naturales y bien relacionadas, en cuant o
a vías y elementos de transporte, tanto con el mundo ma-

terial de la economía, materias primas y mercados, cuanto
con el mundo social de los hombres que la hacen producir .

Junto a estas ideas elementales de doctrina y técnic a
urbanística a aplicar, la información urbanística realizad a
y el análisis reflexivo de la misma nos dieron datos funda -
mentales y problemáticos sobre la evolución de la ciuda d
y sobre su estado en 1967 . Datos que se aplicaron en las
premisas de planeamiento .

En el momento de realizar la información urbanística ,
Málaga tenía 335 .000 habitantes y los sectores construido s
se extendían sobre unas 900 hectáreas de terreno, produ-
ciéndose una densidad media de 350 habitantes/hectárea .
El Plan González Edo previó en su momento 1 .158 hectá-
reas de suelo residencial e industrial .

Los problemas urbanísticos deducidos de la información
se sintetizan en su desordenada trayectoria : desorden jurí-
dico en cuanto que se desconocía lo que se podía o debía
construir en cada sitio ; desorden topográfico, en cuanto
que la ciudad se extendía hasta unos ocho kilómetros del

centro cívico-comercial, mientras . éste subsistía, como único
centro, sin renovación ni adaptación de ninguna clase; des -
orden estético originado no ya por el estilo o calidad ,
sino por la promiscuidad de los usos, tipos y alturas .

La construcción entre 1962 y 1966 había sido de unas
25 .000 viviendas -casi todas de protección oficial-, que
constituían un 40 por 100 del total de viviendas existente .
El número de locales comerciales era de 7 .400 -uno por
cada nueve viviendas-, permitiendo esto que la ciuda d
entera, como capital de la Costa, en pleno «boom» turís-
tico, se convirtiera en un -gran centro comercia'_, entendién-
dose por gran centro, en este caso concreto, un centro muy
disperso, extenso y deslabazado .

La inadecuación del Planeamiento y de la Normativa
urbanística vigentes al ritmo desmesurado de desarroll o
era evidente . Se hizo un cálculo de la capacidad de pobla-
ción del área urbana del Plan González Edo en la hipótesi s
de que la construcción se atuviera estrictamente a la Nor-
mativa interpretada existente, obteniéndose la desorbitad a
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cifra de 896 .000 habitantes futuros, con una densidad de
682 habitantes/hectárea . La contemplación simple de esta s
cifras daba una idea clara -sin tener en cuenta los fenó-
menos de potenciación- de una problemática absurda e
inadmisible .

Junto a las 900 hectáreas de sectores urbanos construi-
dos, existían 57 urbanizaciones privadas -unas clandes-
tinas, otras legales en su intento de tramitación, pero nin-
guna oficialmente aprobada-, extendidas sobre una s
1 .000 hectáreas de terreno, de las que 870 hectáreas esta -
ban en suelo rústico .

La disociación existente entre la urbanización y la cons-
trucción hacía que paradójicamente se edificara a ritmo rá-
pido en el centro de la ciudad -donde la urbanizació n
era deficiente	 mientras existían esas urbanizaciones pri-
vadas -urbanizadas de verdad- en las que se construí a
poco o nada .

El déficit de equipamiento social ocupaba el prime r
lugar entre los problemas acuciantes . Se detectó en la in -
formación un déficit de más de 36 .000 puestos escolares ,
lo que escandalizó en gran manera al sector público, qu e
sólo a regañadientes fue elevando su estimación oficial de l
déficit en los años siguientes hasta l--legar a la realidad co n
el Libro Blanco y los actuales Planes de Urgencia del Mi-
nisterio de Educación . En cuanto a las zonas verdes públi-
cas, de las 235 hectáreas previstas en el Plan Gonzále z
Edo, solamente 61 hectáreas estaban a este fin dedicadas ,
y de ellas, 50 hectáreas en el parque forestal de Gibral-
faro. En cuanto a espacios deportivos públicos, sólo se po-
día hablar, en solitario, del Campo de la Juventud, co n
cinco hectáreas .

Naturalmente, a estos déficits detectados les corres -
ponde como premisa fundamental del nuevo Plan no sólo
su anulación, sino también las previsiones oportunas par a
garantizar las dotaciones de la población futura .

Entre las dotaciones previstas ha figurado en el nuevo
Plan siempre la de zona universitaria, lo que ha contribuid o
bastante, a nuestro entender, en el camino recorrido hast a
lograr la reciente promesa ministerial de creación de l a
Universidad de Málaga (única ciudad de Europa de más de
300 .000 habitantes sin Universidad) .

El déficit de viviendas, en cambio, puede decirse que
casi no existía . Realizamos una encuesta específica sobre
un 5 por 100 de hogares y obtuvimos una cifra de
18 .000 viviendas como necesidad acuciante .

Esta necesidad podía, sin embargo, ser atendida en la
práctica por los polígonos estatales en marcha (Huerta d e
la Palma, de la O. S . H. y A., y Carretera de Cártama ,
del I . N. V .) . Y esto era lógico, puesto que lo único que
se había hecho hasta entonces era construir viviendas . Del

67 hasta ahora se han hecho muchos miles de viviendas ,

promovidas por particulares, aparte de las estatales . En

buena lógica, el pequeño déficit debía haber desaparecido .
Pero estamos seguros de que, de volver a hacer el mues-
treo de entonces, volverían a salir las 18 .000 viviendas de

déficit . Esto quiere decir que siguen existiendo unos cuan -

tos miles de familias que o no pueden o no quieren ingre-
sar esa cantidad inicial que se aprecia para adquirir un a
vivienda subvencionada . O, dicho de otro modo, que exis-
ten unos miles de familias para las que hay que hacer
viviendas en alquiler .

La red viaria de la ciudad databa de tiempo inme-
morial y estrangulaba ya casi por completo el tráfico . Su s
defectos y su solución (a quince o veinte años vista) habían
sido ampliamente estudiados en el Proyecto de Red Arte -
rial, realizado por M. O. P., en el que colaboramos en s u
día . El aparcamiento comenzaba a invadirlo todo y a crea r
problemas y psicosis . En este momento los crea aún más .

La trayectoria económica actual de Málaga no es pre-
cisamente la industrialización . La industria constituía u n
problema en varios aspectos. La estructura industrial es
decadente, como lo demuestran los índices económicos con-
tenidos en el estudio realizado en la información, que so n
decepcionantes : el porcentaje de población activa indus-
trial era del 36,4 por 100, pero esa actividad industria l
era la construcción e nmás de la mitad ; los promedios de
potencia instalada eran muy bajos, 1,17 Kw ./persona y
20,7 Kw./empresa; promedios muy bajos de puestos de
trabajo por empresa, 18, con tendencia a la baja ; valores
de inversión anormalmente bajos en la creación de nuevo s
puestos de trabajo en los últimos años, 300 .000 pesetas
por empresa y 50 .000 pesetas por puesto de trabajo .

Desde luego, la antigua tradición industrial malagueñ a
-aquí estuvo el primer alto horno de España- había en-
vejecido tiempo atrás por diversas causas, entre las qu e
sobresale el señuelo de los fáciles beneficios del turismo ,
pero realmente se cortó de raíz -tras un esperanzador re -
brote con la Standard, Intelhorce y Amoníaco Español-
al crearse el incentivo artificial, en otras provincias espa-
ñolas, de los beneficios fiscales concedidos a los Palos e n
los Planes de Desarrollo .

El Plan General no podía conformarse a las caracte-
rísticas industriales actuales, y considerando indispensable
para el porvenir de la ciudad un contrapunto industrial ,
junto a su peso turístico, debía prever -pese a las cir-
cunstancias político-económicas no propicias- las adecua-
das zonas y polígonos industriales y sus dotaciones nece-
sarias .

Por otra parte, un pequeño error de perspeca del
Plan 1950, al haber previsto la zona industni 'pa -u
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lo largo de la playa Oeste de Málaga, y un error grande e n

su aplicación, al haberse permitido la prolongación de las

construcciones industriales indefinidamente a lo largo d e

la playa, casi hasta el río Guadalhorce, habían creado, en

definitiva, una muralla de construcciones industriales, obs-

táculo serio para la puesta en valor de aquella playa .

Y así, paradójicamente, Málaga, capital de la Costa de l
Sol, se había quedado sin playas (hace unos cuantos años,

al construirse un Paseo Marítimo sobre la playa Este, des -

apareció dicha playa), y el conseguir playas adecuadas par a

la ciudad constituye, por tanto, una más de las premisa s
necesarias al Plan ya no sólo con vistas a la atracción tu-

rística, sino simplemente como parte esencial de los espa-
cios libres destinados al recreo de toda la población de
Málaga .

En cuanto al turismo, la información urbanística indi-
caba muy buenas perspectivas para la Costa, pero pocas

realidades en lo que a la ciudad concernía . Málaga es, in-
discutiblemente, la capital de la Costa del Sol y la conoce n
todos los turistas que vienen a la misma, pero sólo de
pasada, de refilón, ya que hasta ahora, debido a los defec-
tos urbanísticos que lamentablemente tuvimos que consta -
tar, no había podido absorber el más mínimo porcentaje ,
aunque fuera representativo, de la gran afluencia turística
a la Costa .

Esto en lo que respecta a Málaga ciudad . Porque como
Municipio comprende a Torremolinos, que participa d e
todas las características de la Costa, aunque no está com -
prendido en este Plan General . El Plan General abarca l a
parte de término municipal comprendida al este del río
Guadalhorce, habiendo sido objeto la parte oeste en su
día de un planeamiento general especial .

Establecimos como premisa que las zonas de posible
asentamiento turístico de la ciudad eran varias y que en
realidad las elegirán los turistas a su capricho . Pero hay
una clara, que no podía dejarse de señalar, comprendida
entre la carretera de Cádiz y el mar : la de la playa a re-
cuperar de la que hablábamos anteriormente . Esta zona no
satisfará nunca al «gran turismo», pero sí a otro meno s
grande, nacional o extranjero, y desde el punto de vist a
netamente urbanístico ha de formar el cordón umbilical
que se prolongue hasta cruzar al otro lado del río Guadal-
horce, para llegar a constituir la inevitable conurbació n
Málaga-Torremolinos .

Paralelamente a estos datos suministrados por la reali-
dad y a las premisas de planeamiento derivadas existen fi-
nalmente unas perspectivas de futuro a las que hay que
adecuar la solución de los problemas y la aplicación de

doctrina y técnica . Esas perspectivas adoptan para Málag a

la siguiente formulación sintética :

De tres hipótesis de crecimiento (pesimista, moderad a

y optimista) formuladas se adopta para el Planeamiento

la tercera, optimista, a la que corresponde para el año 200 0

una población, entre autóctona y flotante, de 750 .000 ha-

bitantes y un contexto básico socioeconómico que incluye

los siguientes puntos :

El Gobierno de la nación, apoyado en unas facilidades

concretas que en parte importante corresponde ofrece r

al Municipio malagueño (agua, terrenos baratos y comu-

nicaciones fluidas en el encuadre real y clara delimitació n

de la utilización del espacio urbano como marco legaI) ,

concede especiales incentivos para la localización en nues-
tra ciudad de industrias de amplio mercado (actividades d e

vanguardia, átomo y electrónica ; actividades tradicionales ,

textil, abonos, bodegas ; otras de amplia base potencial ,

conservas, cinematografía, deportes, industria selecta d e
cuero, de los metales y de la madera, etc .) . Con estas acti-
vidades, todas ellas competitivas y caracterizadas, en gene-
ral, por requerir poca mano de obra y muy cualificada ,
se crean en total 50 .000 nuevos puestos de trabajo de aqu í
a fin de siglo .

Por otra parte se produce un aprovechamiento muy ex-
tenso de los recursos turísticos potenciales y naturales ,

con un aumento sustancial de la hasta ahora estacionari a
tendencia de la afluencia turística hacia la capital, así como

del ritmo de crecimiento de los servicios cuaternarios y d e
Ios terciarios en general, cuya expansión asume el prin-
cipal papel en la creación de puestos de trabajo, con un a
cifra de 100.000 nuevos puestos para el año 2000, doble
de la debida a la industria .

El puerto, el aeropuerto, las carreteras y el ferrocarril
tienen sus Planes previstos con independencia del de l a
ciudad y han de ser ampliados para una capacidad concor-
dante con el panorama futuro previsto para la misma y
para los que con él se corresponden tanto en el «hinter -
land» provincial como en la Costa .

Este capítulo de perspectivas y previsiones, que en
todo planeamiento podríamos llamar profético, es, 'por su-
puesto, el más difícil de justificar . En nuestro caso, la s
tendencias y tensiones de la ciudad estaban bastante clara s
y por el momento va pareciendo también clara la voluntad
general de enderezarlas en el sentido que apuntó el Plan .
De que a su ejecución se aporten la constancia, Ia pru-
dencia y los medios convenientes depende el que en defini-
tiva se logren o no los niveles previstos .
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CONTENIDO
DEL PLANTEAMIENT O

Con las anteriores directrices hemos realizado un pla-

neamiento cuyas características vamos a tratar de sintetiza r

en sus rasgos principales .

Para caracterizarlo es preciso comenzar aclarando Ja s

diferencias intrínsecas de los dos grandes sectores en que

puede dividirse la ciudad : el núcleo urbano actual, cons-
truido, urbanizado o sometido a anteriores planeamientos ,

y la expansión futura .

En el núcleo actual se ha realizado lo que propiament e
puede llamarse una Revisión del Plan vigente . En él par -
timos de unos pies forzados que no es lícito soslayar má s

que por razones poderosas y sopesadas : son el Plan 1950 ,
con su impronta positiva y negativa, y sus consecuencias ,

Planes Parciales, Normas Complementarias, Red arterial y
realizaciones de construcción y urbanización. Con tale s
condicionamientos el planeamiento ha consistido en dar

los retoques posibles para lograr, en cuanto sea factible ,
los tres objetivos más acuciantes : disminuir la tendencia
a la densificación, mejorar las posibilidades de tráfico v
dotar a la población de los espacios necesarios para zona s

recreativas y servicios sociales . Plásticamente se apreci a
claramente lo dicho, en el plano de zonificación, por el
galimatías central de colorines ; desde luego nos hubiera
gustado borrarlo y el esquema sería así mucho más bri-
llante, pero tendría el inconveniente de no servir para nada .

En las zonas de expansión el planeamiento ha sido
radicalmente diferente, y aunque legalmente se califique
de Revisión, de hecho constituye un nuevo Plan. En esta s
zonas los condicionantes no son los estados de hecho ,
sino los supuestos establecidos para el futuro de la ciudad.
El Plan es en ellas un esquema director que ha de se r
concretado paso a paso por los planeamientos parciales ,
que podrán acudir a todos los recursos técnicos y legales
para lograr una ciudad adecuada al hombre y a los hombres .

La expansión lógica y topográficamente fácil de l a
ciudad está en la vega del Guadalhorce . Salvo una peque-
ña extensión posible en el valle del Guadalmedina, la
orografía limita drásticamente cualquier otra ampliación
seria de la ciudad .

En esa vega del Guadalhorce se distinguen dos zonas
claramente diferenciadas al norte y al sur de la carreter a
de Cádiz- (CN-340) Al norte se ubica la expansión más
caracterís_ : . de este planeamiento, lo que podríamos
llamar Málaga-Paralela, ciudaú industriosa que contempla

el mar desde una vertiente de inmejorable orientación y
clima, y se extiende sobre el valle agrícola, a caballo sobr e

el ferrocarril y las principales vías de penetración y co-

municación . El tamaño de esta Málaga-Paralela -entre

150.000 y 200 .000 habitantes- es óptimo para su auto -

suficiencia y desarrollo . Su esquema de planeamiento se

compone de cuatro fajas horizontales que enumeradas d e

norte a sur son :

- Una zona residencial de viviendas aisladas, en

parte ya iniciadas, en las estribaciones y primeras pen -

dientes fuertes de los montes, alrededor de un núcleo

rural, Puerto de la Torre .

- Otra zona residencial plurifamiliar, dividida en
barrios óptimos de 10 .000 habitantes a lo largo de un

eje de tráfico sobre el actual camino rural de la Coloni a
de Santa Inés .

Una faja de terrenos de reserva especial con fun-

ciones diversas : separación entre las zonas residenciale s
e industriales, asiento de los servicios sociales de la ciudad
lineal anterior y gran reserva para emplazar todas las ins-
talaciones sociales masivas, vitales, que Málaga necesita ,
para las que es imposible a estas alturas encontrar em-
plazamiento en el núcleo actual (Ciudad Universitaria,
otras enseñanzas, centros deportivos y sanitarios, ferias ,
centros de investigación, etc .) .

- Finalmente, una gran zona industrial de aproxi-
madamente 800 hectáreas, cuyo emplazamiento está ava-
lado por bastantes razones : buenas condiciones topográ-
ficas, paso central del ferrocarril y acceso fácil a la auto -
pista, punto de acceso a Málaga de los productos agríco-
las del Guadalhorce, inapetencia actual de la misma por
la expansión turística o residencial, posibilidad de fácil
abastecimiento de agua y de saneamiento independient e
del resto de la ciudad, etc . Su extensión está relacionad a
con los 50 .000 puestos de trabajo previstos a razón de
70/hectárea .

Esta zona se prolonga hacia la ciudad actual a lo largo
de la penetración ferroviaria, terminando en el polígon o
industrial existente, promovido hace algunos años por l a
Gerencia de Urbanización .

La normativa del Plan, en consonancia con el impor -
tante condicionamiento turístico y residencial, excluye de
esta zona (dividida en industria-jardín, industria ligera e
industria media) todas las actividades productoras d e
humos y la industria pesada, cuyo emplazamiento adecuad o
será en otro punto auténticamente alejado de la ciudad .

El conjunto de las cuatro fajas de este Málaga-Para-
lela se limita al este, y se separa de la ciudad actual a lo
largo de la autopista de circunvalación, mediante un ro-
sario de zonas verdes de distinto significado y destino :
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zona forestal, parque urbano principal (de unas 100 hec-
táreas) e industria-jardín (que será por lo menos verde a
efectos visuales) .

Al sur de la carretera de Cádiz se sitúa la expansió n
que podemos llamar turística de la ciudad . La excelenci a
y continuidad de la playa entre el puerto y el río Gua-
dalhorce condiciona fuertemente el destino de esta zona ,
aun cuando éste esté actualmente entorpecido por insta-
laciones industriales . Esta expansión se compone de una
primera zona residencial plurifamiliar en conexión con l a

vivienda existente y otra mixta de inferior densidad hast a

el río, que pasará a ser la realmente turística, en la qu e
cabrán tanto los bloques de apartamentos como las vi-
viendas unifamiliares, hoteles, etc ., completados con la s
instalaciones sociales necesarias .

En el centro de esta expansión y relacionada con la
autopista se ubica otra reserva especial turística, con
función similar, hacia esta faceta de la actividad de Má-

laga que la antes descrita en la Málaga-Paralela . El cambio

de signo que presupone el nuevo destino residencial y tu-

rístico de este sector de la ciudad está supeditado a que
las industrias emplazadas en ella comprendan el interés

para la ciudad e incluso la rentabilidad que para ella s

puede suponer su traslado. El Plan hizo en esto un acto
de fe, pero la inmediata experiencia posterior está demos-
trando que no fue vano, ya que estos traslados están co-
menzando a producirse y hasta la Campsa (! ) parece qu e

está pensando en realizarlo, habiendo . dado también ejem-
plo el ferrocarril Málaga-Fuengirola, cuyo trazado y ca-
racterísticas están sometidos a renovación total .

La red" viaria que corresponde al planeamiento des-

crito hasta aquí está fundamentalmente basada, como ya
hemos dicho, en el estudio de Red Arterial de Obras Pú-
blicas, corregido y aumentado para aquellos aspectos nue-
vos que el planeamiento ha concretado después de él . El
esquema más esencial de dicha Red lo constituyen las si-
guientes vías :

- Autovía del Guadalmedina, que hasta ahora no
existía y que enlaza el norte con el nuevo acceso a Má-

laga, desde el interior, por el valle del Guadalmedina .
Esta autovía, que aprovecha el único paso posible en esa
dirección en el centro de la ciudad, se realizará por fases ,
sobre el cauce del rio, con una solución técnica que, des-
pués de varios lustros de discusión, parece va a ser el
embovedado del mismo .

- Autopista de circunvalación, que une por el exte-
rior de la ciudad actual sus tres principales accesos : Cádiz
(Costa del Sol), Madrid (nuevo acceso) y Almería (Cost a
Oriental) . Esta autopista, ya en fase de proyecto, separa
la ciudad actual de la Málaga-Paralela, hecho que hemos

tomado precisamente en el planeamiento como positivo

y limita en lo restante todas las expansiones topográfi-

camente posibles de la ciudad .

- Eje principal E-O de la ciudad, que al oeste del

Guadalmedina se bifurca en dos : la actual carretera d e

Cádiz y la nueva prolongación de la Alameda, que se

extiende a lo largo de los Polígonos residenciales del Mi-

nisterio de la Vivienda y penetra en la extensión Málaga -

Paralela, separando la Zona Industrial de la de Reserva

Especial, y que al oeste está constituído por la caracterís-

tica sucesión de Alameda, Parque y carretera de Almerí a

o Paseo Marítimo .

Ha sido también tema del planeamiento la circulación

y el transporte colectivo, y para ellos están previstas do s

acciones fundamentales : la cancelación del tráfico en el

casco antiguo, creando un cinturón de aparcamientos peri-
metrales, y la creación de una línea de transporte colec-
tivo por el eje E-O de la ciudad mediante monocarri l
aéreo u otro sistema que ya se elegiría .

Para acabar esta breve síntesis de los rasgos básico s
del planeamiento queda sólo aclarar algunos conceptos
usados en la zonificación .

Las zonas residenciales del Plan se han clasificado
sólo en cinco denominaciones : Núcleo central, Ensanche ,
Residencial plurifamiliar, -Residencial-mixta y Residencia l
unifamiliar aislada .

Las dos primeras, como su nombre indica, correspon-
den a la ciudad cerrada que en el Plan se encuentra y a
realizada . Las tres siguientes corresponden todas ellas a
un concepto de ciudad abierta (se ha eliminado el anti-
guo concepto de ciudad jardín, porque entendemos, com o
su inventor ya pensaba, que toda la ciudad debe ser
jardín) y se clasifican por las características de agrupació n
o aislamiento de las viviendas . La intermedia, denomi-
nada mixta, constituye una zona de transición en el tiemp o
y en el concepto ; en el tiempo, porque casi siempre coin-
cide con los sectores de ciudad jardín del Plan anterio r
que, al amparo del volumen permitido, habían comenzad o
a transformarse con la edificación de bloques plurifami-
liares, y en el concepto, porque mediante ordenanzas ade-
cuadas hemos tratado de formalizar la dualidad de tipos
de edificación sin que se molesten mutuamente . Cada un a
de las zonas se subdivide en subzonas de diferente edifica-
bilidad ; entre los diferentes valores de ésta, en su mayo r
parte se han establecido los que entendemos óptimos para
sus características, 4,5, 3,2, 1,5 y 0,80 m'/m2 , aunqu e
también haya otros superiores aceptados en virtud de an-
tecedentes insoslayables o del interés de establecer un
estímulo especial a la iniciativa privada para lograr l a
transformación rápida de determinados sectores como los
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que bordean la playa . Las zonas residenciales están en su

mayor parte en suelo de reserva urbana y constituyen

zonas complejas en las que todavía falta determinar las

necesarias zonas elementales a nivel de barrio (viales ,

verdes, deportivas y sociales en todos sus aspectos) me-

diante el planeamiento parcial para el que el Plan esta-

blece una normativa minuciosa .

Además de las anteriores zonas residenciales, el te-

rritorio se cubre totalmente con las ya citadas antes zona s

industriales (jardín, ligera y media), las de Reserva es-

pecial (social-deportiva, universitaria y turística), las ver-

des y deportivas a nivel superior a barrio y la agrícol a
y forestal en suelo rústico .

Finalmente conviene indicar, porque constituye un a

novedad, que se han delimitado y considerado como zon a
-que se regula mediante normas transitorias- «los es-
pacios destinados actualmente a uso o servicio público o
social», a los que en principio se impide pasar a uso re-
sidencial para que constituyan una reserva a la que e l
Planeamiento parcial ha de acudir en primera instancia
para abastecer esas mismas necesidades públicas y sociales .

DINÂMICA
DE LA REALIZACION DEL PLA N

Las previsiones que se establecen en el Plan par a
estimular, encauzar y regular el desarrollo de la ciudad
están contenidas en su documentación escrita, algunas
de cuyas peculiaridades destacamos a continuación .

El proceso de planeamiento está estructurado en l a
siguiente forma : los planos del Plan General contiene n
la zonificación descrita anteriormente, que se limita a la s
zoñas residenciales, industriales y rústicas, con caracterís-
ticas complejas, y a las zonas verdes, deportivas y socia -
les y al viario principal elementales, correspondientes úni-
camente a los niveles ciudad y distrito . Las mismas zonas
elementales (verdes, deportivas, sociales y viario) de inte-
rés específico de cada barrio han de quedar determinadas
dentro de las anteriores zonas complejas, especialment e
de las residenciales, por el Planeamiento parcial .

Para asegurar que en este Planeamiento parcial se di-
mensionen y emplacen correctamente estas zonas elemen-
tales que constituyen su principal objetivo, el Plan Ge-
neral establece tres órdenes de previsiones :

Primero divide la ciudad en 54 barrios, cuya pobla-
ción queda fijada, que a su vez se agrupan en 18 sectore s
de planeamiento, todos ellos indicados en el plano núme-
ro tres de «Organización» .

En segundo lugar establece numéricamente las dota-

ciones y características de cada uno de los elementos ur-

banos (viario y aparcamiento, espacios libres y servicio s
sociales) en función de la población y las aplica sistemá-
ticamente a cada una de las unidades anteriores, barrio s
y sectores . Estas dotaciones y características están minu-
ciosamente determinadas en los capítulos 3 y 4 de las
Normas urbanísticas y reflejadas gráficamente en el mismo
plano número tres citado .

En tercer lugar, y teniendo en cuenta las dificultade s
prácticas que presenta la tramitación legal de todo pla-
neamiento, se ha establecido también una normativa mi-
nuciosa que permita agilizar al máximo el desarrollo de
los objetivos pretendidos, sin olvidar en ningún caso l a

visión de conjunto y las exigencias matemáticas de densi-
dades y dotación. Pieza clave de esta normativa son lo s
denominados «Avances directores de Planeamiento par-

cial de sector», configurados, según creemos, dentro del
marco de la Ley, que consisten en Planes parciales esque-
máticos a realizar por iniciativa municipal para cada uno
de los 18 sectores antes indicados de acuerdo con el Plan

de etapas, y cuya tramitación y aprobación se realizará
mucho más rápidamente que por el procedimiento nor-
mal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la
Ley del Suelo . Estos Avances han de permitir al Ayun-
miento dirigir, con criterios taxativamente urbanísticos,
Ios subsiguientes planes parciales o especiales de iniciativ a

oficial o privada, que son los que, con su tramitació n
normal completa, han de consolidar con fuerza legal los

puntos principales establecidos como criterio en los Avan-
ces . Todo ello es perfectamente válido, ya el Municipio e s
dueño de no aceptar en el inicio de su tramitación los
planes parciales que no se conformen al esquema y los

criterios preestablecidos, y por otro lado tiene la ventaja
de no obligar a planear con detalle todo punto del terri -
torio con riesgo de no atemperarse a las necesidades reales

del desarrollo urbano y sobre todo de llegar tarde . Todo
este proceso tramitativo está determinado en los capítu-

los 5 y 6 de ias Normas urbanísticas y en el Programa
de Actuación y Plan de Etapas .

El proceso de construcción también está estructurado
en el Plan de una manera realista, para evitar cualquiera
de los males extremos que pueden aquejar al desarroll o
de la ciudad partiendo de la situación actual : el acondi-
cionamiento exagerado de las promociones privadas al
previo planeamiento que, con ser demasiado lento, coarte
toda iniciativa o el desarrollo anárquico de la ciudad en
su periferia . Para quedarse en el punto medio, el Plan no
ha hecho más que atenerse estrictamente a lo determi-
nado en cuanto a los actos urbanísticos en la Ley del
Suelo, estableciendo dos previsiones básicas :
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En primer lugar, determinar inequívocamente cuál e s

en el momento inicial el suelo que puede considerars e

urbano, sin dejar su determinación a cada caso particular .

Dicho suelo urbano consta en el plano número dos «d e

calificación jurídica del suelo», que creemos constituy e

una novedad en cuanto a documentación de Planes Gene-

rales . En este suelo urbano se puede construir sin nece-
sidad de planeamiento parcial previo, lo cual no quiere

decir que dicho planeamiento no deba ser realizado, s i

bien es misión del Ayuntamiento realizarlo cuanto antes ,
anticipándose a las iniciativas privadas de promoción .
Quedan, sin embargo, excluídas de dicha situación una s
porciones que se denominan «sectores de remodelació n
y planeamiento preferente» que, como su nombre indica ,
requieren ese planeamiento previo y en los que la priori -
dad del mismo a la construcción se logra por declaració n
como «fuera de ordenación» y por suspensión de licencias .

En segundo lugar, y para prever unas condiciones de
uso y volumen inequívocamente determinadas para esas
edificaciones que se han de seguir realizando sin solució n

de continuidad a partir de la aprobación del Plan Gene-
ral, este contiene en los capítulos 7 y 9 de las Normas
urbanísticas unas condiciones generales de la edificación
y unas Normas específicas para cada zona suficientement e
concretas para permitir proyectar edificios sin tener que
esperar a un desmenuzamiento de las mismas en «Orde-
nanzas» de plan parcial .

Finalmente, para completar todos los aspectos proble-
máticos de la dinámica urbana, este Plan General contiene
también las especificaciones necesarias para orientar los
procesos de urbanización, parcelación y reservas de suelo
que materialicen el planeamiento .

Por un lado quedan determinados los campos y los al-
cances de las dos medidas extremas para que el suelo de
propiedad privada pase a propiedad o a uso de toda la

colectividad, expropiación y cesión . Los espacios viales
libres y sociales a nivel ciudad y distrito que constan e n

la zonificación general y que no son ya de dominio pú-
blico se obtendrán por expropiación . Los mismos espacios
a nivel de barrio, a determinar precisamente por el pla-
neamiento parcial, pero cuyas superficies han sido calcu-
ladas en el General, se obtendrán por cesión gratuita hasta

los límites fijados por la Ley en porcentaje y anchura de
calles o por los procedimientos previstos según los dife-

rentes sistemas de actuación para lo que exceda de esos

límites . La nueva configuración de la propiedad determi-
nada por el planeamiento se logrará en muchos casos por

estas medidas de cesión o expropiación, aunque es indu -
dable que habrá que acudir en otros a esa figura tan te -

mida que se llama reparcelación y que precisamente est á
regulada por uno de los pocos reglamentos que completan

la Ley de Suelo . Creemos, sin embargo, que con buena
voluntad la tal reparcelación ni es tan complicada de
configurar ni tan difícil de lograr como se dice, sobre
todo si, como en este caso, se la circunscribe a nivele s
de barrio .

Por otro lado, el Plan contiene una valoración esti-
mativa y general, pero bastante realista y ajustada, de l
costo de las diferentes operaciones urbanísticas de su rea-
lización : expropiaciones para dotaciones sociales, para red
viaria y para grandes espacios libres; infraestructura en
red arterial, saneamiento, agua y otros y urbanización sec-
torial, tanto para los déficits actuales de la misma como
para los sectores de expansión . Esta valoración está refe-
rida a las tres etapas quinquenales del período de actua-
ción de la Ley y asignada a los tres orígenes principales d e
inversión, Estado, Municipio y sector privado, con arregl o
a las disposiciones legales de aplicación y a supuesto s
basados en la trayectoria actual .

Paralelamente a esta valoración, y muy especialment e
para la inversión municipal, el Plan establece también l a
posibilidad de financiación a lo largo del período com-
pleto, sin aumento excesivo de la presión fiscal del Muni-
cipio, aunque, naturalmente, acudiendo a todos Ids cause
posibles de recaudación y crédito y sobre todo aseguren±
mayor rentabilidad y eficacia a su gestión mediante l~ .
creación de una Gerencia de Urbanismo .

El importe total de esta valoración en pesetas 1969
para la actuación de quince años es del orden d e
21 .000 millones, de los que 15.000 corresponden a infra -
estructura, 3 .000 a urbanización y 3 .000 a expropiacio-
nes . De la infraestructura el capítulo más importante .es
el de la red viaria, y dentro de ella, naturalmente, l a
red arterial, que si bien se realizará en la ciudad, no hay
que olvidar que toma su mayor importancia y valor po r
estar proyectada en función de la Costa, a la que también
sirve . De todas formas, estas cifras toman sólo significa-
ción si se las refiere a habitante y año, y haciéndolo así ,
para la media de población entre los extremos del pe-
ríodo quincenal (350.000 y 470 .000) resultan inversiones
medias totales (Estado, Municipio y privado) de 3 .300 pe-
setas por habitante y año, y el mismo valor medio refe-
rido exclusivamente a la inversión municipal es de 600 pe -
setas por habitante y año, ambas perfectamente aceptables .

Este resumen esquemático de ideas, directrices y ex -
posición del Planeamiento propuesto no puede dar idea
exacta del conjunto de reuniones, artículos de periódico ,
conferencias, etc ., que, junto con el trabajo auténtico de
confección del Plan, ha sido preciso realizar durante un a
serie de años . Pero eso ya ni cuenta ni importa . Lo im -
portante es que el Plan está ya hecho y aprobado .
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Es difícil profetizar si tendrá o no éxito, en el sen -
tido de su cumplimiento . Pensamos que se han puesto lo s
medios y que con un poco de dedicación se podría lleva r
a término .

Desde que fue aprobado, tras un primer período de
vacilación, el Ayuntamiento ha ido tomando conciencia
de él, en el sentido de sujetarse cada vez más a sus nor-
mas e indicaciones .

En breve va a comenzar su funcionamiento una oficina
urbanística, sustitutiva de la Gerencia aludida en el Plan,
en edificio independiente especial, que se dedicará a reali-
zar los avances previstos y se supone que técnicamente
será la que lleve la gestión urbanística de la ciudad .

Esperemos que tenga éxito y que todo el trabajo reali-
zado no sea baldío . Ahora es cuando realmente se ha le-
vantado el telón y comienza el espectáculo .

50



Información de Base

coordinador: Luis Carreño Piera

La utilización de Ios Sensores Remotos para l a
planificación . Urbana y la ordenación territorial (I )

1 . Introducción
El desarrollo experimentado por los sensores re-

motos en las últimas décadas ha hecho posible su
aplicación a nuevas áreas de investigación, aumen-
tando sensiblemente su valor operacional para uso s
pacíficos . La información obtenida por la fotografía
aérea convencional pancromática ha sido utilizada
con relativa frecuencia por urbanistas, geólogos,
edafólogos, etc ., dentro de sus respectivas áreas de
interés . No obstante, Ia utilización del infrarrojo color
y de los sensores remotos activos, como los siste-
mas radar, han tenido hasta el presente en Españ a
aplicaciones muy limitadas . En lc que respecta al in-
frarrojo térmico, ia experiencia -a mayor escala-
realizada hasta el momento ha sido la investigación
de/ potencial hidrogeológico de las Islas Canarias,
efectuada en colaboración con la UNESCO . Las ex-
periencias aisladas que se han llevado a cabo en los
dos últimos años indican que nos encontramos en
una etapa inicial en el aprovechamiento de estas
nuevas técnicas instrumentales de registro de infor-
mación sobre Ias características físicas del territorio
y del medio ambiente. Parece oportuno dedicar un a
especial atención a este tema, aquí y ahora ; ya que
en el transcurso de esta década la aplicación exten-
siva de las técnicas de percepción remota contribui-
rá, sin duda, a proporcionar nuevas y valiosas fuentes
de información a la planificación urbana y a la orde-
nación del territorio .

Dadas las realidades en presencia, una afirmación
de esta naturaleza puede parecer, como mínimo ,
arriesgada. Sin embargo, la experiencia de numero-
sos países- europeos, en los que la aplicación de las
técnicas de percepción remota se incrementa de año
en año, parece indicar que nos encontramos ante un a
tendencia irreversible, máxime si se tiene en cuenta
que paralelamente a los progresos de la tecnologia
de los sensores remotos se registran innovaciones
en el campo del tratamiento automatizado de las

imágenes obtenidas y en la utilización de nuevos
vehículos de percepción a distancia, como pueden
ser los globos estratosféricos y los satélites aeroes-
pacía/es .

Hoy por hoy, no se puede desconocer que nos
encontramos todavía en una fase experimental, s i
nos situamos en la perspectiva de la percepción re -
mota como. instrumento para la obtención de infor-
mación continua -con una periodicidad y recurrenci a
suficientes- para el seguimiento y control conti-
nuados de los sistemas ecológicos. Por el contrario ,
a escala mucho más modesta, la percepción remota
-a través de las técnicas de fotointerpretación clá-
sicas- aporta una información valiosa y sus aplica-
ciones actuales han sido validadas por multitud de
experiencias . De ahí que el foco de interés de los
artículos que siguen a continuación se haya centrado
en las «técnicas controladas» y en sus aplicaciones ,
sin olvidar por ello de hacer referencia, en el último
artículo que aparecerá en el próximo número, a las
nuevas líneas de investigación experimentales .

La primera parte, con excepción de una breve
nota informativa sobre el sistema de información
LUNR del Estado de Nueva York, se dedica a ofrecer
un estado de Ia cuestión sobre la percepción remota ,
tema que desarrolla en un documentado artículo Ro-
dolfo Núñez de las Cuevas. En la segunda parte la
atención se centra en las aplicaciones de la percep-
ción remota para el análisis del sistema urbano y de l
uso del suelo, con un artículo final en el que Jos é
María Obiols expone los programas espaciales de
detección remota, en sus líneas generales, haciendo
una referencia sucinta a los grupos de investigación
españoles que participan en estos proyectos.

Esperamos que la reflexión sobre estos tema s
contribuya- a impulsar la utilización de estas nuevas
técnicas en el planeamiento .



2. Fotoînterpretación y Sensores Remotos,
instrumentos básicos de información para la

planificacion Urbana y el medio ambiente
Rodolfo Ntifiez de ias Cuevas

Todos los países, sea cual sea e l
estado de su economía, deben rea-
lizar estudios de planificación y
desarrollo . Planificar es programa r
lo que es posible a partir de un in-
ventario de lo que existe, y e l
inventario de recursos naturales
puede formarse recurriendo a la
fotointerpretación . La naturaleza
del suelo, la vegetación, la hidro-
grafía, la influencia del clima, las co-
municaciones, el »habitat» y la pro-
ducción, pueden estudiarse rápida -
mente y con visión de conjunto pa-
ra reducir las modificaciones ade -
cuadas en el cuadro y economía
general de la comarca o país, tale s
como ordenación, conservación de l
suelo, regadíos, urbanización, vege-
tación, etc .

Una de ias ventajas de la foto-
grafía aérea es que proporciona la
visión de cada objeto en su medio
natural o humano descubriendo la s
armonías necesarias con ese me -
dio, dando al mismo tiempo testi-
monio dei pasado y sugiriendo el
porvenir .

La fotografía aérea para el foto-
intérprete deja de ser una simpl e
imagen para convertirse en un re-
gistro de elementos cualitativos y
de datos métricos . Este aspecto d e
la fotografía aérea no excluye la
necesidad del mapa, insustituible
por su estructura geométrica e in -
formación cuantitativa en todo tra-
bajo de fotointerpretación . La foto-
grafía es un elemento necesari o
para la formación del mapa, de l o
que se responsabiliza la fotograme-
tría, y un complemento de la infor-
mación geográfica que proporcion a
el mapa, ya que éste es una selec-
ción y generalización del infinito .
número de detalles que figuran en
Ia fotografía aérea .

En la hora actual, el conocimien-
to -detallado de nuestro territorio y

de los recursos que encierra se
hace imprescindible y por ello es
necesario interesar a técnicos y
universitarios en el análisis e inter-
pretación de la información que nos
proporciona la fotografía aérea .

En estos últimos años la técnica
y también la filosofía de los foto-
intérpret-s ha evolucionado mucho .
Los nuevos métodos puestos a pun -
to, tanto en el registro de imáge-
nes como en el de la interpretación ,
así como las experiencias de auto-
matización, han hecho más ardua y
mucho más técnica una disciplin a
que se consideró como empíric a
durante mucho tiempo. Simultánea-
mente los fotointérpretes han tra-
tado de reunirse y comparar sus
métodos con el fin de interpretar e l
paisaje de forma global y poder ex-
traer información por sistemas vá -
lidos para todos, sea cual sea la es-
pecialidad .

En España se están realizando
actualmente interesantes trabajos
de fotointerpretación en las espe-
cialidades de hidrología, edafología ,
geología, aprovechamiento de sue -
los y estudios forestales ; pero exis-
ten otras disciplinas, tales como ur-
banismo, tráfico, ordenación, ar-
queología, contaminación y geogra-
fía, , donde son necesarios más foto-
intérpretes y es de esperar qu e
esta falta pueda soslayarse en u n
futuro próximo .

Al urbanista, la fotografía aérea
le proporciona una gran ayuda . En
ella puede estudiar las relaciones
de las zonas urbanas existentes o
futuras con el medio natural, as í
como deducir la influencia de l a
morfología sobre las formas urba-
nas, Pero es posible también reali-
zar en detalle un análisis funciona l
de la ciudad y sus barrios, en el as-
pecto económico y social, y a tra-
vés de la fotografía aérea penetra r
en Ias zonas habitadas y apreciar

uri cierto nivel social y la sicología
colectiva correspondiente . También
puede deducir el fotointérprete ur-
banista si el »habitat» está en re-
gresión, en equilibrio o en progre-
sión, y gracias a la fotografía aérea
podrá determinar las tendencias
naturales de crecimiento de una
ciudad y adaptar las nuevas cons-
trucciones al paisaje urbano exis-
tente y al medio natural .

Hasta ahora el fotointérprete es-
tuvo limitado al espectro visible y
cercano infrarrojo (emulsiones fo-
tográficas, pancromáticas, infrarro-
jo blanco y negro, color, e infra-
rrojo color o falso color) , sólo tenía
a su alcance la fotografía aérea
convencional . La nueva tecnologí a
de la percepción a distancia le per-
mite utilizar al máximo el espectro
electromagnético gracias a senso-
res montados en satélites o avio-
nes.

Dada la novedad de la técnica de
los sensores remotos y sus grande s
posibilidades potenciales en los es-
tudios de recursos naturales, medi o
ambiente y contaminación, íntima-
mente relacionados con el planea-
miento y ordenación urbanística ,
haremos un estudio de los princi-
pales tipos y sus aplicaciones .

Percepción remota. - Todo sis -
tema de percepción remota es -
tá basado en la propiedad de
que la materia a temperatura su-
perior al cero absoluto radi a
energía electromagnética y se com -
porta como un emisor o es capaz
de absorber, reflejar o transmitir l a
radiación emitida por otra fuente .
Por lo tanto, de forma muy general ,
la percepción remota puede defi-
nirse como un método de explora-
ción de las interacciones entre l a
energía electromagnética y la ma -
teria . Sensores remotos son lus
instrumentos que detectan las di- .
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ferentes radiaciones . La interpreta-
ciön de la información registrada ,
correspondiente a varias bandas
del espectro electromagnético, h a
permitido dar una nueva orienta-
ción a ciertos sectores de la inves-
tigación, principalmente a los qu e
se relacionan con la estructura de
la superficie de ia Tierra y las fuen-
tes energéticas .

La propagación a través de la at-
mósfera de la energía emitida, re-
flejada o transmitida, varía según
el tipo de radiación . En el espectro
visible no existen las limitacione s
que se presentan en el ultraviolet a
(UV) o en el infrarrojo (IR) , como
puede verse en la figura 1, donde
reproducimos las característica s
del espectro electromagnético qu e
deben considerarse en la percep-
ción remota, clasificadas así po r
R . N . Colwell (1963) . En el gráfico

se indican, además de la transmi-
sión atmosférica, las fuentes de ra-
diación, el resultado de una radia-
ción sobre la materia y los tipos
de detectores .

Los principales sistemas de per-
cepción remota son :

- La fotografía aérea normal y
multiespectral .

- La detección de radiaciones
UV e IR .

- La emisión y detección de on -
das radar .

Dentro de estos sistemas se han
desarrollado numerosos tipos de
sensores remotos que podemo s
clasificar en pasivos y activos .

Son pasivos : la fotografía aére a
convencional, único sensor utiliza -
do hasta ahora en fotointerpreta-
ción ; Ia fotografía multiespectral ,
los radiómetros y los espectróme-
tros .

Son activos : los sistemas radar ,
donde es necesario emitir una ra-
diación que, después de reflejada o
transmitida por el objeto o superfi-
cie de la tierra, se detecta y sus va-
riaciones son consecuencia de la s
características del objeto en es-
tudio .

No trataremos de la fotografía
aérea convencional, cuya tecnolo-
gía es suficientemente conocida ,
pero sí, aunque de forma muy so-
mera, estudiaremos los otros tipos
de sensores .

Fotografía aérea multiespectral .
Para obtenerla se pueden emplea r
los sistemas multicámara o multi -
lente . Consiste el primero en va-
rias cámaras montadas sobre un
mismo soporte, utilizando simultá-
neamente diferentes películas con
procesos independientes, y el se-
gundo, más generalizado, está for-
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mado por una sola cámara dotada
de cuatro,_ seis o nueve objetivos
que a través de filtros diferentes
recogen sobre una misma emulsión
diversas fotografías de una zona en
bandas distintas del espectro visi-
ble y cercano IR .

En la figura 2 puede verse la cá -
mara multiespectral MARK I, qu e
realiza cuatro tomas en distintas
partes del espectro . Las cuatro fo-
tografías se sitúan en una película
aérea de formato normal 23 por 23 .
En la configuración «standard», las
imágenes correspondientes al azul ,
verde, rojo e infrarrojo pueden ob -
tenerse sobre emulsión IR blanco y
negro a través de filtros «wratten »
en conjunción con filtros IR .

Para analizar y evaluar las foto -
grafías multiespectrales se cons-
truyen equipos especiales de pro-
yección como el Mini-Addcol mode-
lo 6.000 (fig . 3), capaz de acepta r
Ias diapositivas de contacto hechas
a partir de la película negativa to-
mada con la cámara MARK I . En los
analizadores se puede superponer ,
por proyección, las imágenes es-
pectrales que se desee, en correc-
to registro, y a través de la selec-
ciön de filtros correspondientes a
cada canal de proyección .

Observando cada imagen en blan-
co y negro a través de filtros azul ,
verde o rojo, y modificando la com-
binación de filtros o las intensida-
des de iluminación, se obtiene gran
variedad de efectos en color natu-
ral o falso color (se llama así a l
IR color), lo que permite destaca r
o estudiar detalles difíciles de-dis-
tinguir en las imágenes en blanc o
y negro .

Cuando las imágenes en blanco y
negro se logran a través de filtro s
espectrales azul, verde y rojo y se
proyectan en registro a través d e
filtros del mismo color, la image n
compuesta se forma en color na-
tural, y si las imágenes verde, raja
e infrarroja se proyectan a través
de filtros azul, verde y rojo, se ob-
tiene una imagen en falso color
comparable a cualquier imagen ob-
tenida directamente sobre películ a
color IR .

Con la fotografía multiespectra l
podemos registrar el espectro en-
tre 0,4 y 0,9 p. . Esta banda es muy
apta para evaluación de recursos
naturales, lucha contra plagas y en-

fermedades en agricultura y silvi-
cultura, oceanografía y urbanismo .

En urbanismo, la posibilidad de
obtener imágenes en IR color no s
permite estudiar con facilidad l a
utilización de zonas urbanas abier-
tas, tales como parques, jardines ,
campos de deportes, así como la
naturaleza de los suelos y estado
de la vegetación . Los objetos con
reflectancia en la región entre 0,7
y 0,9 p. aparecen en rojo en la ima-
gen, y debido a que la clorofila es
uno de los mejores agentes reflec-
tores en esta banda, pueden detec-
tarse muchos contrastes en los va-
lores tonales a causa de variacio-
nes en los tejidos del mesófilo de
Ia vegetación .

En el aspecto agrícola, el IR co-
lor proporciona una valiosa y deta-
llada información sobre la utiliza-
ción del suelo, así como indicacio-
nes precisas sobre su grado de hu-
medad .

«Scanners» de infrarrojo térmi-
co.-Estos sensores trabajan en l a
región del infrarrojo térmico entre
3 p, y 14 p., recibiendo la radiación
IR reflejada o emitida por la super-
ficie de la tierra u objetos situados
sobre ella . La radiación recibida l a
transforman, una vez detectada, en
una imagen, a la que denominare-
mos termograma y que a primera
vista parece una fotografía aérea
convencional .

En la figura 5 puede estudiarse e l
esquema de un detector de radia-
ción IR . Las radiaciones que pro -
vienen de la superficie de la Tierra
son recibidas por un espejo pulido
giratorio, con dos caras en ángulo ,
y enviadas a otro espejo parabólico
que concentra el haz en el detector ,
donde se generan señales de video
que una vez amplificadas pueden
almacenarse en banda magnética o
actúan como fuente de modulación
en intensidad de la señal luminosa
producida por una lámpara . La se-
ñal luminosa al proyectarse sobre
una emulsión fotográfica produce
el termograma . En el equipo van
montados los circuitos asociados
con el generador de impulsos, sin-
cronizados con las señales de video
generadas por el detector .

Aunque estos «scanners» de I R
suelen trabajar en las bandas entre
3 y 5 p. y 8 y 14 p., que correspon-
den a las «ventanas» del infrarrojo

en la atmósfera, donde es mínim a
la absorción y dispersión de estas
radiaciones, también se construyen
equipos multiespectrales, como e l
RS-310 de Texas Instruments (figu-
ra 6), que pueden trabajar en dife-
rentes bandas entre 0,3 p, y 14 p., y
que comprenden desde el UV al I R
térmico cercano, pasando por el es -
pectro visible .

Los detectores utilizados en los
«scanners» de IR están formados a
base de InSb para la banda de
3-5 p., necesitando una refrigeración
con nitrógeno líquido a 77° K, o
a base de HgCdTe para la banda
8-14 p, y la misma refrigeración .

Cuando se trabaja con los «scan-
ners», ya sea en el UV, en el visible
o en el IR, la imagen fotográfica o
el registro magnético se hace de
forma independiente para cada
banda .

Si detectamos radiación IR, las
variaciones de densidad en los ter-
mogramas son proporcionales a l a
radiación recibida en el detector y
nos da el grado de temperatura su-
perficial aparente .

En los levantamientos aéreos en
IR térmico es aconsejable realiza r
vuelos varias veces al día y a dis -
tintas horas con el fin de obtener
la máxima información posible, ya
que la radiación detectada por e l
sensor depende de muchos facto-
res, tales como : emisión y reflec-
tancia del infrarrojo ; forma; super-
ficie y temperatura del objeto y de l
sol ; posición del objeto en el cam-
po de acción del sensor, etc . Los
cambios de temperatura de hora e n
hora y de un día a otro, unidos a
Ias dificultades de repetir exacta-
mente la relación geométrica entr e
el sol, objeto y sensor, dan lugar a
una gran variedad de la informa-
ción proporcionada por los regis-
tros . Durante el día, los ríos pue -
den aparecer más fríos que la tie -
rra, pero durante la noche pueden
aparecer a mayor temperatura, y a
veces tendrán la misma tempera-
tura el río y la tierra . Los factores
más importantes que afectan a las
características térmicas de los sue-
los son su composición y la hu-
medad, ya que las oscilaciones d e
temperatura son menores en suelos
húmedos . Estas son algunas de las
razones por las que la interpreta-
ción correcta de termogramas ofre-
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Figura 5

Figura 6

ce dificultades y hay que tenerla s
en cuenta a Ia hora de valoració n
del método . No obstante, si se rea -
liza simultáneamente un adecuad o
apoyo en el campo, utilizando ra-
diómetros y espectómetros, pued e
llegarse a resultados -de gran valo r
en estudios de medio ambiente y
contaminación, tales como :

Determinación de descargas y
movimientos de agua en ríos ,
estuarios y puertos cerca de
fuentes de contaminación .
Localización de descargas de
agua dulce en el mar .
Drenaje y fondo de efectividad
del mismo .
Estudio de rocas sedimentaria s
con bajo contraste visual .
Localización de anomalías tér-
micas asociadas con minerali-
zación o fallas .
Mapas geotérmicos .
Mapas de distribución de hume -
dad .
Mapas de puntos caliente s
(centros de fuegos forestales) .
Zonas de pérdida de calor en
factorías .
Inventario de recursos ganade-
ros .
Urbanismo, Tráfico y Arqueolo-
gía .

En la figura 7 se reproduce un
-termograma realizado el 26 de junio
de 1970, a las 10 de Ia mañana, so-
bre una zona situada cerca de Dal -
las (EE .UU .) . En el punto B pued e
observarse una central eléctrica
que toma agua del lago en A, con
el fin de refrigerar los generadores ,
y la descarga en el punto C a
36° centígrados .

La figura 8 corresponde a otro
termograma de una zona urban a
realizado el 2 de mayo de 1970, a
las 7 de la tarde . Las partes má s
claras corresponden a mayor tem-
peratura, siendo fácil estudiar I a
distribución de los puntos calientes
en la ciudad . Los termogramas d e
zonas urbanas son muy útiles para
control de tráfico en las primeras
horas de la mañana y últimas de l a
tarde, ya que a esas horas no es
posible obtener fotografía aére a
convencional .

En la figura 9 se representa l a
correlación radiométrica en un ter-
mograma . En Ia parte superior fi -
gura el registro de los datos radio -
métricos con referencia calibrada ,
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Figura 9
y en la parte inferior se han super -
puesto los datos radiométricos ca -
librados a la línea de puntos nadi-
rales con el fin de facilitar la co-
rrelación .

Radar sistema SLAR (Side Look
Airborne Radar) .-SLAR ha sid o
desarrollado con el fin de dispone r
de un sistema capaz de obtene r
imágenes de noche sin iluminació n
natural o en cualquier condició n
meteorológica .

Las imágenes radáricas no tienen
tan buena resolución como la foto-
grafía aérea, pero su calidad es su-
ficiente para cartografía y de gran
utilidad en estudios sobre geología ,
rocas, recursos hidrológicos y man-
to vegetal .

El sistema SLAR trabaja en una
frecuencia entre 8 y 9 mm . ; la an-
tena, de 5 metros, está situada en
la dirección de vuelo y la señal ra-
dar se transmite normal a esta di-
rección, en ángulos comprendido s
entre Ios 20° y 80° respecto a la
vertical (figura 10) . La señal reci-
bida en la antena, una vez transfor-
mada en señal de video, funció n
de la energía reflejada por la su-
perficie de la Tierra, se utiliza par a
modular en intensidad el haz de u n
tubo de rayos catódicos (TRC) . E l
resultado final es una imagen de
la superficie de la Tierra sobre la
pantalla del TRC, similar a la obte-
nida en un receptor de TV, que se
proyecta a través de un sistema óp -
tico sobre película continua, de 23
centímetros de ancho, con movi -
miento sincronizado a la velocida d
del avión . Toda la operación de l
sistema se realiza en vuelo (figu-
ra 11), ya que en el avión se dis -
pone de los equipos necesarios
para el tratamiento de la informa-
ción .

Para facilitar la interpretación, e l
sistema SLAR está dotado de do s
antenas, una para transmitir y re-
cibir señales con la misma polari-
zación y la otra para recepción de
señales con polarización cruzada
(figura 12.) .

Las imágenes radáricas con po-
larización múltiple proporcionan a l
científico información relacionad a
con las propiedades físicas de l a
zona en estudio, que no puede lo-
ción simple . Estas imágenes son
grarse con un sistema de polariza -
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una ayuda en la discriminación en-
tre distritos residenciales, comer-
ciales o industriales ; facilitan l a
determinación detallada de nudo s
de transporte y comunicaciones y
dan al observador información adi-

clonal referente a Ia población ru-
ral y a la vegetación entre zonas
de diferentes cultivos y estado de
los mismos' . .

El radar (SLAR) , como sensor re -
moto, se ha utilizado satisfactoria -

mente en estudios sobre recursos
naturales y medio ambiente en paí-
ses del cinturón ecuatorial y en
zonas donde Ias condiciones me-
teorológicas no son aptas para e l
empleo de otros sensores .

1
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Figura 1 3

Uno de los proyectos más inte-
resantes ha sido el RADAM (Radar.
Amazonas), llevado a cabo con e l
fin de proporcionar al Gobierno de l
Brasil datos básicos para el pla-
neamiento y desarrollo de la región
del Amazonas . Este proyecto cubrió
una superficie de 500.000 Km .' y sé
utilizaron coma sensores : una cá-
mara gran angular con película I R
color, una cámara multiespectral y
un equipo SLAR . Actualmente se
procede a la interpretación de los
resultados y formación de mapas
geológicos, geomorfológicos, de ve-
getación y utilización del suelo .

La comparación de fotografía s
aéreas e imágenes radáricas revel a
el interés de estas últimas en geo-
logía, hidrología y prospeccione s
petrolíferas, ya que detectan in -
formación imposible de consegúir

en la fotografía aérea convencional .
Una de las ventajas es que la ilu-
minación y sombra radar definen
claramente el relieve, resultando
sencilla la interpretación de la geo-
morfología y estructura geológica .
Al disponer de una imagen conti-
nua a pequeña escala, los geólogos
pueden comparar zonas de muy
diversa constitución geológica, y
debido a la sensibilidad del SLA R
puede detectarse con gran detall e
la rugosidad del terreno, como se
observa en la imagen radárica de
la figura 13 .

La tecnología del SLAR está ac-
tualmente en «estado de desarrollo
dinámico» (2), y el futuro ofrece
posibilidades de aplicación de esta
nueva técnica en campos que va n
desde el urbanismo hasta las pros-
pecciones petrolíferas, al margen,

como hemos dicho, de las condicio-
nes atmosféricas y hora de vuelo .

Otros sensores remotos .-Exis-
ten diversos tipos de sensores ap-
tos para la rápida detección de
fuentes de contaminación . Los sen-
sores montados en aviones permi-
ten, con intervalos frecuentes y de
forma rápida, obtener informació n
que debe completarse con apoy o
terrestre para formar mapas de con-
taminación sobre grandes zonas .

Los « scanners» de IR térmico,'en-
tre 8-14 y la fotografía multies-
pectral son sensores adecuados pa-
ra detectar la contaminación térmi-
ca y química en el agua, así como
Ia química y biológica en la vege-
tación y agricultura .

Para determinar la contaminació n
atmosférica se están utilizando una
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gran variedad de censores remo -
tos : radiómetros, espectrómetros ,
interferómetros, instrumentos ba-
sados en métodos de correlació n
óptica y radiómetros de microon-
das . La región espectral considera -
da se extiende desde el ultravio-
leta hasta la región de las micro -
ondas, y la detección se realiza ob-
servando los cambios en el nive l
de radiación debido a la presencia
de contaminantes del aire . Los con-
taminadores considerados son : e l
monóxido de carbono, el anhídrido
sulfuroso, amoníaco, peróxido de
nitrógeno, etc .

Análisis de datos.-Toda la infor-
mación de que dispone el fotointér-
prete, sobre todo si se trata d e
grandes proyectos, es imposibl e
analizarla adecuadamente por los

métodos tradicionales . El analist a
deberá conocer la respuesta espec-
tral del objeto que desea estudiar ,
a través de trabajos de campo rea-
lizados en una zona piloto . Las po-
sibilidades potenciales que ofrecen
los diversos sensores remotos son
enormes, pero al aumentar el nú -
mero de bandas del espectro . que
pueden ser analizadas y las res -
puestas particulares de cada objeto ,
aumenta de forma considerable l a
información, que sólo podrá ser tra-
tada por métodos electrónicos .

La información, ya sea fotográ-
fica o registrada en cinta magnéti-
ca, deberá ser barrida con micro-
densitómetro, en el primer caso, o
filtrada electrónicamente, en el se-
gundo, con el fin de transformar l a
información en señales, que podrán
ser convertidas en caracteres alfa -

numéricos en la impresora de un
ordenador. En la figura 14 puede
verse la clasificación de cultivos y
su identificación realizada directa -
mente en ordenador á partir de un a
fotografia aérea, en la que previa-
mente han sido analizados sus va -
lores tonales por procedimientos
fotoeléctricos . La figura 15 repre-
senta otro detalle de clasificació n
de cultivos .

Conclusión .-Las aplicaciones de
los diversos sensores las hemos in-
dicado brevemente al tratarlas por
separado, y de ellas podemos dedu-
cir las posibilidades que esta téc-
nica ofrece en planificaciön y urba-
nismo,, así como en el estudio y
conservación de los recursos natu-
rales .

La fotografía aérea convenciona l
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seguirá teniendo un gran valor po-
tencial como fuente de información
y los diferentes sensores remotos ,
cada día más sensibles y de mayor
alcance dentro del espectro, com-
plementan la fotografía aérea y
constituyen un medio eficaz de in-
vestigación, cuyo resultado será
sin duda la mejora de los alimen-
tos, aire y agua y la conservació n
de los recursos para poder segui r
viviendo sobre nuestro planeta, a
pesar -de la amenaza de una socie-
dad superindustrializada que Lha
llegado a rebasar la capacidad asi-
miladora y regeneradora de la na-
turaleza» (3) .

(1) Evaluation of multiple polarized ra-
dar imagery for the detection of selecte d
cultural features. October 1968 . U .S . Geolo-
gical Survey . NASA.

(2) Side-looking radar: state of the art .
World Cartography . Volume XI . 1971 .

(3) III Plan de Desarrollo Económico y
Social 1972-1975 . «El medio ambiente» .

Figura 15

3. Un sistema de información geográfica
operacional el LUNR INVENTORY dei estad o
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El programa LUNR (Land Use and
Natural Resources Inventory) cons-
tituye uno de los primeros intentos
de constitución de un sistema ope-
racional de información geográfica .
Desarrollado a partir de 1968, a ini-
ciativa del Office of Planning Coor-
dination del Estado de Nueva York ,
el programa está destinado a la ela-
boración de un registro automati-
zado de datos relativos a la utiliza-
ción del suelo rural y urbano y a los
recursos naturales del Estado . Ta l
registro se concibe como un auxi-
liar de la planificación regional y
como una fuente suministradora de
información geográfica y ecológic a
para usuarios diversos .

La información clasificada y re-
gistrada procede de tres tipos de
fuentes: la cartografía temática
preexistente, el trabajo de camp o
y, sobre todo, la explotación siste-
mática de unas 15 .000 fotografías
aéreas en film pancromático y a es -
cala 1 :24 .000, que cubren toda l a
superficie del Estado . Después de

Ia evaluación de distintas técnica s
de foto-interpretación automática ,
la explotación de estas fotografías
se verificó finalmente por medio de
métodos de foto-interpretación ma-
nual estereoscópica . El sistema d e
clasificación adoptado se basó ini-
cialmente en 129 items -50 referi -
dos a categorías de utilización de l
suelo y 79 a la tipificación de ele -
mentos puntuales-, pero puede
irse ampliando hasta varios miles .
La información fue trasladada e n
primer lugar a mapas 1 :24 .000, a
los que se superpuso una mall a
UTM, de forma que pudieran reunir-
se los datos por cuadrado de mall a
(cuadrados de 1 Km. de lado) . Los
datos registrados (comprendiend o
medidas de área o longitud, recuen-
tos de tipos de utilización del sue -
lo, etc .) fueron codificados manual -
mente y transcritos a fichas perfo-
radas de 80 columnas . La informa-
ción se almacenó posteriormente
en discos (IBM 2316) de modo que
es posible el acceso directo a cada

celda de la malla UTM o a cada
item de cada celda. Ello hace ma-
nejable el registro, ya que éste
incluye más de 140.000 celdas . A
partir de discos, el programa DA-
TALIST proporciona tablas relativas
a los datos o a resultados de mani-
pulaciones algebraicas o lógicas, y
el programa PLANMAP proporcion a
salidas gráficas . Los programas es-
tán escritos en FORTRAN IV y han
sido utilizados con el sistema
IBM 360 (modelos 40, 50 y 65) . Ac-
tualmente se reescribe parte de los
programas en PL/1, y para su utili-
zación con modelos 30, 75 y 95 de l
sistema IBM 360 .

Las posibilidades de ampliación
y actualización permanente del re-
gistro LUNR, así como su manipu-
lación, hacen de él un modelo a
tener en cuenta en un momento en
que comienzan a desarrollarse múl-
tiples experiencias de constitució n
de sistemas de información geográ-
fica y de bancos de datos carto-
gráficos .
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Las parcelaciones ilegales y su sanción
Angel Ortega García

I . Introducción

El tema de las parcelaciones ile-
gales es, posiblemente, el más im-
portante de Ios que se plantean en
materia de infracciones urbanísticas ,
y pese a su importancia no conoce-
mos la existencia de ninguna aporta-
ción doctrinal que se ocupe de la
delimitación del concepto y de la
resolución de los problemas que
plantea la sanción de estas infrac-
ciones, en especial el cálculo de las
multas procedentes .

La parcelación ilegal en su sentido
más propio de parcelación en suelo
de reserva urbana, es decir, sin Plan
parcial, o en suelo rústico, con fina-

lidades de aprovechamiento urbanís-
tico, no deja de ser frecuente y plan-
tea un gravísimo problema, tanto

para los intereses generales, en cuan -
to que normalmente las característi-
cas de los núcleos así formado s
difieren sustancialmente de lo que
exigiría una elemental técnica, como
para los adquirentes de estas par-
celas que adquieren con la presun-
ción de edificables superficies que
legalmente no lo son, como, por últi-
mo, para el Ayuntamiento, especial-
mente en los casos en que la parce-
lación no va seguida de una urbani-
zación adecuada, en que se da origen
a verdaderos núcleos sin los servi-

cios necesarios, que ha de tomar a
su cargo el •Municipio en vista de
las obligaciones que le imponen los
artículos 102 y 103 de la Ley de
Régimen Local .

II . Las parcelaciones urbanísticas

En sentido muy amplio, parcelar
es dividir un terreno en dos o más
lotes . Este concepto es aplicable tan -
to al suelo rústico como al urbano ,
sea cualquiera la finalidad persegui -
da : división en lotes de cultivo o
división en lotes para futura edifi-
cación .

El artículo 165 de la Ley del Sue -
lo entiende sujetas a licencia las
parcelaciones urbanas, es decir, las
referentes a suelo urbano, y el ar-
tículo 79 .2 dice que toda parcelación
urbanística quedará sujeta a licen-
cia . Ambos preceptos coinciden e n
su ámbito objetivo, ya que el nú-
mero 2 del artículo 79 tiene su ante-
cedente en el anterior número del
artículo que exige como base de toda
parcelación urbanística el Plan par-
cial, y éste califica de urbano al
suelo que ordena, articulo 63 .1 c) .
No obstante, creemos que a pesar
de la coincidencia en cuanto a su
esfera de aplicación, Ia diferencia
terminológica es importante, en el
sentido de que si la parcelación
urbana hace referencia al suelo so -

bre el que recae, la parcelación urba-
nística hace relación a la finalida d
perseguida por la actividad parcela-
toria, viniendo a significar la rela-
ción entre ambos términos que tod a
parcelación urbanística, para ser le -
gal, tiene que ser una parcelación
urbana . Volveremos después sobre
esta idea .

La Ley del Suelo da un concepto
de la parcelación en su artículo 77 . 1
al decir que se considerará parcela-
ción urbanística Ia división de terre-
nos en dos o más lotes, cuando uno
o varios de ellos hayan- de dar frente
a alguna vía pública o privada, exis-
tente o en - proyecto, o esté situado
en distancia inferior a cien metros
del borde de Ia misma .

Es evidente la gran amplitud del
concepto, pues toda división de suelo
urbano, de reserva o rústico, próxi-
ma a viales parece encajar en la defi-
nición, y es evidente también que
no es preciso Plan parcial ni licen-
cia sino para los actos de utilización
urbanística del suelo .

Lo que el precepto parece conte-
ner es una presunción de que l a
parcelación es urbanística, y lo hace
refiriéndola a la distancia de cien
metros a viales, que coincide con la
Norma 3 ." del Anexo de Coeficien-
tes de la Ley del Suelo, a propósito
de los valores urbanísticos, Catego -
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ría C, grado , 2 . El establecimiento
de esta presunción es lógico, aunque
no sea del todo afortunado, y lo es ,
pues no podía decirse que son par-
celaciones urbanísticas las referente s
sólo a suelo urbano, porque no e s
así, como lo prueba el número 1 de l
artículo 79, que subordina la- legali-
dad de las parcelaciones urbanísti-
cas a la existencia de Plan parcial ,
con lo cual está reconociendo que las
parcelaciones urbanísticas pueden re-
caer en terreno exterior al suelo urba-

no y que en este caso son ilegales .

En definitiva, es preciso señalar
un criterio que sirva para distinguir
la división de terrenos, ajena a la
Ley del Suelo, de la parcelación
urbanística, sancionada por la mis-
ma, y este criterio es el de destino
agrícola o urbanístico, que se con-
creta en forma inmediata a través
del tamaño y precio de las parcelas ,
ya que la ficticia creación de super-
ficies edificables supone la reduc-
ción de las mismas muy por debaj o
de las unidades mínimas de cultiv o
agrícola y un considerable encareci -

miento del metro cuadrado, y que
se concreta en forma mediata a tra-
vés de las actividades de urbaniza-
ci6ti y edificación .

III . Las parcelaciones ilegales

Se pueden distinguir clarament e
dos supuestos de parcelación ilegal :

la realizada sin licencia y la realizada
sin Plan parcial .

Como acto de contenido urbanís-
tico, la parcelación de superficies

ordenadas por un Plan parcial y, por
tanto, de naturaleza urbana, está
sujeta a licencia de acuerdo con lo s

artículos 79 .2 y 165 de la Ley de l
Suelo, y la falta de licencia dará

lugar a los efectos generales en ma-
teria de omisión de esta autorización ,

especialmente la suspensión de actos ,
regulada en el artículo 171 de la Ley

del Suelo .
Es ilegal también, y muy especial-

mente, la parcelación sin Plan par-
cial, pues éste es la base para la

formulación de los proyectos de par-
celación, artículos 79 .1 y 80.1 de la
Ley del Suelo, produciendo la inexis-
tencia del Plan los efectos siguientes :

1 .° Que no es posible la conce-
sión de licencias por contravenirse
la Ley con la actividad pretendida .
2.° Que de llevarse a cabo la par-
celación, se trata de una parcelación
urbanística, si tiene esta finalidad ,
artícúlos 77 .1 y 79.1 . 3.° Que se
produce una actividad sancionable ,
por infringir la prohibición legal d e
parcelar, como resulta, entre otros
preceptos, del artículo 213 .1 de la
Ley, que hace surgir la responsabili-
dad de la violación de los precepto s
legales .

Al estudiar aquí las parcelaciones
ilegales nos referimos a este segundo
caso, si bien es clara la aplicación
al mismo de todos los preceptos que
sancionan las parcelaciones sin licen-
cia, ya que ésta, como hemos adver-
tido, no es legalmente otorgable y la
carencia de Plan implica, por tanto ,
la de licencia .

IV. Actividad que se sanciona

Desde que un propietario decide
dividir un terreno con finalidad ur-
banística hasta que surgen edifica-
ciones sobre el mismo, existen o pue -
den existir una serie de actividade s
añadidas, por lo que es preciso de -
terminar cuándo surge la responsa-
bilidad, a lo largo del proceso de
parcelación - urbanización - venta-
edificación .

Partiendo del resultado fina] posi-
ble y procediendo en un orden in-
verso, es evidente que la edificación
sobre suelo que no es legalmente
lar, artículo 79 .4 de la Ley, no pode-a

contar con licencia y será sanciona-
ble en sí, por omisión de este trá-
mite .

La venta de parcelas sin edificar
puede servir de pauta, conocidos los
precios, para la fijación del import e
de las multas, obtenido por diferen-
cia, como luego veremos ; pero l a
falta de venta de las parcelas no

exonera de responsabilidad, ya que

lo que la Ley sanciona es la parcela-

ción, artículo 213 .1 en relación co n

el 79 .1, sin que pueda entenderse
que la falta de ventas por inexisten-

cia de adquirentes puede influir en
un hecho punible ya realizado, hech o
que tampoco queda justificado y sin

sanción porque las parcelas se trans-

mitan a título gratuito, pues el resul-
tado contrario a derecho es la crea-
ción de dichas parcelas .

La existencia o no de urbaniza-

ción tampoco influye en la existen -
cia de responsabilidad, ya que se tra-
ta de una actividad añadida a la de
división en parcelas, pues son con-
ceptos distintos e independientes ,
como lo prueba el artículo 77, que
no se refiere a urbanización, y e l
171 .3, que distingue ambos concep-
tos . No obstante, de existir urbani-
zación se tiene en cuenta en el mo -
mento de calcular el beneficio, com o
luego veremos .

Comprobado que el hecho que se
sanciona es la mera parcelación, va-
mos a examinar las consecuencias
de las parcelaciones ilegales, para l o
que distinguiremos entre las relativa s
a las parcelas creadas y las referen-
tes a las sanciones económicas a los
responsables de la parcelación .

V . Sanciones

1 . Respecto de las parcelas crea-
das .-El artículo 79, en su núme-
ro 4, establece que no se considera-
rán solares ni se permitirá edificar
en ellos, los lotes resultantes de una
parcelación efectuada con infracció n
legal, y el artículo 171 reitera, en su
=úmero 3, la prohibición de todo
:atento de urbanizar o edificar los
,errenos, imponiendo además la des-

acción de lo realizado y señalando
posibilidad de expropiación, aun

s .n formulación de previo proyecto .
Estas previsiones son las más im-

portantes desde el punto de vist a
urbanístico, ya que tienden a anular
la actuación contraria a los interese s
urbanísticos ; al evitar el resultad o
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de dicha actividad, que era la crea-
ción ilegal de solares o supuestos
solares .

Ahora bien, esta actividad sancio-
nadora sólo es utilizable cuando es
inmediata a la parcelación, pues en
caso contrario surgirán terceros ad-
quirentes, incluso de buena fe, con-
tra los que ya es muy difícil hace r
entrar en juego los resortes legales ,
pues hacerlo así equivaldría a atri-
buir a su esfera de actuación y res-
ponsabilidad los resultados perjudi-
ciales, que en realidad se han pro-
ducido por la actividad antijurídica
del parcelador, sin que sea bastante
para paliar estos efectos la existen-
cia de una acción de repetición y de
exigencia de responsabilidad, que
correspondería a los adquirentes en
base al principio general del artícu-
lo 213 .1 y al precepto concreto con-
tenido en el número 4 del artículo 50
de la Ley del Suelo .

Por ello, hay que procurar que la
sanción económica al parcelador sea
lo bastante enérgica como para que ,
como medio de ejemplaridad, evite
en el futuro este tipo de actuaciones .

2 . Respecto del parcelador .-Si
bien el artículo 214 .2 en relación con
el 1 considera responsable solidaria-
mente al propietario, al empresari o
de Ias obras y al técnico director de

las mismas, es lo cierto que a pesar
de ello el propietario parcelador es

la persona a quien contempla la Ley ,
entre otras raz ;s, porque la parce-

lación puede

	

haber requerido la
asistencia e

	

}picos, si no ha sid o

seguida d2; e oanización ; por esto
nos

	

e_os a él al estudiar a

cE:-

	

la cuantía de la sanción
e

	

n ponible .
__sideramos necesario exami -

con detalle el procedimien -
- fonador, que se rige por la s

°__°as generales, es decir, por los
_ iedlos 133 y siguientes de la Ley

Procedimiento Administrativo, s isic

se Incoa por orden del Ministro o
del Presidente de la Comisión Pro -

vincial de Urbanismo, y por los ar-

tículos 388 y siguientes del Regla-
mento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales en los incoa -
dos por éstas, teniendo en cuenta
que en el supuesto de infraccione s
graves, a sancionar por el Ministro
o por el Consejo de Ministros, no e s
ya aplicable el número 3 del artícu-
lo 215 de la Ley del Suelo, que exi-
gía el informe del Consejo Naciona l
de Urbanismo, pues el artículo 3 .` '
del Decreto de 18 de enero de 1968
atribuyó sus facultades al Ministro
de la Vivienda, sin que se haya de
entender que un Decreto ha dero-
gado una Ley, pues la supresión de l
Consejo tiene su base en el artícu-
lo 13 .1 b) del Decreto de 27 d e
noviembre de 1967, que al suprimirlo
utilizó la expresa autorización con -
cedida al Gobierno por el artículo 1 . °
del Decreto-Ley de la misma fecha ,
cualquiera que fuese el rango de l a
disposición creadora o reguladora
de los organismos que se supri-
mieran .

3 . Cuantía de la multa. - La
cuantía de la multa viene determina-
da en el número 4 del artículo 215 ,
al decir que en las parcelaciones ile-
gales el importe alcanzará una cuan-
tía igual a todo el beneficio obte-
nido más los daños y perjuicios oca-
sionados, y lo recaudado por est e
concepto no será nunca inferior a la
diferencia entre el valor inicial y e l
de venta de la parcela correspon-
diente .

Este precepto plantea varios pro-
blemas, que vamos a estudiar a con-
tinuación examinando sucesivamente
cada uno de los términos utilizados ,
empezando por los de valor inicia l
y en venta, que tienen el carácte r
de términos principales para el cálcu-
lo del beneficio y son, además, d e
utilización prevalente en sí, por cuan-
to que la diferencia entre ellos tien e
el carácter de sanción obligatoria
mínima .

a) Valor inicial .-Una primera
aclaración a este término es que la

Ley no lo utiliza aquí en el sentido
técnico de valoración de suelo rús-
tico o de zona verde, a que se refiere
el artículo 90.1, pues es claro que
cabe parcelar ilegalmente suelo de
reserva urbana, en cuyo caso habría
de estarse a la valoración expectante
del artículo 91, por 1o que, en defi-
nitiva, hemos de entender que el tér-
mino valor inicial es equivalente a
valor previo del terreno y tratar de
señalar el sistema de obtención de
dicho valor previo .

Con arreglo al sistema subjetivo ,
capitalización de líquidos imponi-
bles, valores previos en venta, habría
que determinar en cada supuesto, y
teniendo en cuenta todos los datos
disponibles, dicho valor ; pero la Le y
del Suelo ha establecido la valora-
ción objetiva dentro de su esfera de
aplicación . Así, y concretamente, el
artículo 4 del Decreto de 21 de fe-
brero de 1963 advierte que los pre-
ceptos sobre valoración de la Ley
de 12 de mayo de 1956 deberán ser
aplicados en todo caso para deter-
minar el valor de las fincas . . . siem-
pre que deba señalarse a efectos ur-
banísticos el valor del suelo.

Es evidente que en una parcela-
ción urbanística hemos de estar a
dicha valoración a efectos urbanísti-
cos y atender al valor inicial, si s e
trata de terreno rústico, determinad o
por el rendimiento de este carácter ,
artículo 86, o atender al valor expec-
tante, si se trata de suelo de reserva
urbana o rústico con expectativas ,
determinado por el valor inicial má s
la plusvalía fijada de conformida d
con el artículo 87 .

Por tratarse de una valoración
objetiva no es posible atender a otras
circunstancias, como lo advierte el
artículo 94 de la Ley al decir que
cuando correspondiere aplicar a la
tasación de terrenos el valor inicial ,
expectante o urbanístico, no se ten-
drá en cuenta el precio consignado
en los títulos de adquisición o de
constitución de gravámenes, posterio-
res a la promulgación de esta Ley .
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b) Valor en venta.-En el pun-
to IV se • ha señalado que la Ley no

sanciona la venta de parcelas ilega-

les, sino la parcelación ilegal en s í
misma . Esto significa que si ha habi-

do venta, las cifras comprobadas en-

tran en juego a los efectos del cálcul o
de la multa, deduciendo del precio

de venta el valor previo del terreno ,
pero no puede servir para exonerar

de responsabilidad por falta de ven-

tas, lo que significa que ha de calcu-
larse el precio posible atendiendo a

las ventas efectuadas, si ha habido

alguna, o, en caso contrario, a los
valores en venta presuntos, como lo
hacen las leyes a diversos efectos ,
así el artículo 38 .1 de la Ley de
Expropiación Forzosa al valorar los

solares por el valor en venta fijado

a efectos de la contribución territo-
rial y el artículo 7 .2 del Decreto d e
21 de febrero de 1963 al hablar de

precios medios ponderados de vent a
de fincas análogas .

Hay que tener en cuenta que s i

para calcular el valor previo hay que
considerar toda la superficie parce -
lada, para determinar el valor en

venta sólo cabe calcular el import e
resultante de la suma de los valore s
comprobados o presuntos de las par-
celas, descontando las superficies de
viales, así como las zonas verdes pú-
blicas, si por una rara excepción las
hubiera, ya que se trata de superfi-
cies no parceladas ni enajenables .

c) Beneficio obtenido . - Este
concepto es el resultado de la dife-
rencia entre dos cantidades o valores ,
el previo a la actuación parcelatori a
y el que se obtiene, o puede obte-
nerse, a través de dicha actuación .
Ello supone que hay que calcular am-
bos valores : el previo coincide con
el objetivo inicial, que ya se ha estu-
diado, pues es aquí utilizable por
las mismas razones antedichas, y e l
posterior, que es el valor en venta
real o presunto .

La utilización del valor en venta

p_:yunto puede llevar a pensar qu e
__o ha habido realmente venta no

hay beneficio, ni por tanto posibili-

dades de cálculo del mismo; pero

entendemos que basta la susceptibi-

lidad de venta a un precio superior

al previo para que haya un futuro

o posible beneficio para el patrimo-

nio del parcelador y que, en defini-

tiva, el beneficio lo es o de presente ,

como beneficio obtenido en la venta ,
o de futuro, como posible beneficio ,

es decir, como beneficio de transfor-

mación.
En el frecuente supuesto de que l a

parcelación haya sido seguida de ur-

banización, al valor previo ha de

agregarse el costo de la urbaniza-
ción, ya que sólo la diferencia entr e
ambos sumandos y el valor en venta
puede reputarse como beneficio .

d) Daños y perjuicios .-Hemos
señalado como perjudicados por la
ilegal actividad parcelatoria, en sen-
tido amplio, a la comunidad, y más
concretamente, de un lado, a los ad-
quirentes de parcelas, en su caso, por
cuanto que compran con la presun-
ción de edificables superficies de
terreno que no lo son, y de otro lado ,
el Ayuntamiento, que tiene que pro-
veer de una serie de servicios a las
comunidades así surgidas, que nor-
malmente carecen hasta de una urba-
nización adecuada .

Parece que no debe tenerse en
cuenta, a estos efectos, la existenci a
de posibles daños y perjuicios pro-
ducidos a los adquirentes, ya que és -
tos tienen su vía de repetición a tra-
vés de los artículos 50 y 213 de l a
Ley del Suelo, antes citados, hablan -
do precisamente el primero de ellos
de la exigencia de indemnización d e
daños y perjuicios, pero sí los qu e
puedan referirse a la comunidad y
sean valorables y los inferidos al
Ayuntamiento, teniendo en cuent a
que este concepto no es pane de la
multa, como pura sanción represiva ,
sino que su finalidad es la de per-
mitir a la sociedad y al Municipio
salir indemnes de las consecuencias
de la actividad ilegal del parcelador .

La necesidad de que no subsista

un perjuicio económico, obliga a in-

demnizar en toda su extensión lo s

daños y perjuicios, siempre que ten-
gan o pueda atribuírseles un conte-

nido económico, actual o futuro ,

pues de las obligaciones municipa-

les mínimas a que se refieren lo s
artículos 102 y 103 de la Ley de
Régimen Local, muchas de ellas tie-
nen un carácter periódico y dilatado ,
siendo inherentes a la existencia del
Municipio y al mantenimiento de los

servicios que éste debe prestar en
todo momento .

En el aspecto puramente urbanís-
tico, cabe citar la obligación de con-
servar las obras de urbanización, que
para el supuesto de urbanizaciones
particulares impone el artículo 41 . 2
c) de la Ley del Suelo, obligación
que en las parcelaciones ilegales re-
sulta burlada, por lo que viene a se r
una partida más a cargo del Muni-
cipio, que exige una capitalización ,
como base económica para la ejecu-
ción de las futuras obras de conser-
vación .

No obstante, el problema del
cálculo de daños y perjuicios es, evi-
dentemente, de muy difícil solución ,
lo que, unido a que el otro sistema
de cálculo, es decir, el de la dife-
rencia entre el valor inicial y el d e
venta de las parcelas, aparte de se r
más sencillo, es de obligada obser-
vancia, dado su imperativo carácte r
de sanción mínima, aconseja em-
plearlo como método único, siempre
que la determinación de daños y per-
juicios se muestra excesivamente
compleja .

Con estas observaciones sobre los
elementos a tener en cuenta para l a
fijación de las multas, terminamos el
tema, no sin antes encarecer de nue-
vo su importancia, ya que la lucha
contra las parcelaciones ilegales es ,
sin duda, uno de los medios funda-
mentales para conseguir que, como
dice la Ley del Suelo, éste se utilic e
en congruencia con la utilidad pú-
blica y la función social de la pro -
piedad .
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